
 
AYUNTAMIENTO 
            DE 
   C O M A R E S     
     (MALAGA) 

 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO MUNICIPAL 
CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO EL DIA 29 DE ENERO DE 2014 

 

En Comares, Málaga, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las 
17,10 horas del día reseñado en el encabezamiento y en 1ª convocatoria, se reúne el Pleno 
del Ayuntamiento al objeto de celebrar Sesión Ordinaria convocada por Resolución de la 
Alcaldía de fecha 24-01-2014, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.c de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (modificada por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local).  

 
Asisten a la Sesión los Sres. Concejales que se indican a continuación: 
 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL POPULAR: D. José Antonio Bueno Ranea, Dª. 

Emilia Ana Jiménez Cueto, D. Manuel Robles Ruíz y D. Dennis Edward Alan Lewis. 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL SOCIALISTA: D. José Manuel Coín Marín y 

D. Francisco Antonio Aguilar Coín. 
 
Faltó a la Sesión, previa excusa, los Sres. Concejales,  D. José Manuel Romero 

Ponce y D. Juan de la Cruz Tornero Galera. 
 
Preside la Sesión D. Manuel Robles Robles, Alcalde – Presidente del 

Ayuntamiento, actuando como Secretario, D. David Jesús García Tejada, Secretario – 
Interventor de la Corporación. 

 
El Sr. Presidente declara abierta la Sesión a las 17,10 horas, procediéndose a 

continuación al debate y votación de los asuntos incluidos en el Orden del Día: 
 

ACTAS 
 

1. APROBACION, SI  PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION DE:  
30/10/2013; 05/12/2013 Y 27/12/2013 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 91.1 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 

Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (en adelante ROF), el Sr. Presidente pregunta 
a los asistentes si tienen que formular observación alguna con respecto a las  actas de 
fecha 30/10/2013, 05/12/2013 y 27/12/2013,  sometidas a Pleno. Al no haber ninguna 
observación, éstas resultaron aprobadas por Unanimidad de los Miembros asistentes a la 
Sesión.  

 



PARTE INFORMATIVA 
 

1. INFORME DE MOROSIDAD 4º TRIMESTRE 2013 
 

Por el Interventor, D. David Jesús García Tejada, se da cuenta del informe de 
morosidad correspondiente al 4º. TRIMESTRE 2013, informe de 29/01/2014, que a 
continuación se transcribe: 

 
“INFORME  DE MOROSIDAD  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE COMARES CORRESPONDIENTE AL 

CUARTO TRIMESTRE TRIMESTRE 2013 

 

D. David Jesús García Tejada, Secretario- Interventor de administración local  con 

habilitación de carácter estatal del ayuntamiento de Comares (Málaga)  actuando por el presente 

como Interventor a los efectos previstos en la Ley 15/2010, de  5 de julio de modificación de la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad emito el 

siguiente informe, 

                                                                  
                                            ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Lo dispuesto en el siguiente informe, es de aplicación a todos los pagos efectuados 

como contraprestación en las operaciones comerciales entre empresas y la Administración de esta 

Entidad Local, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

Así, según establece el artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Administración tendrá 

la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes
1
 a la fecha de expedición de las 

certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o 

parcial del contrato. 

En caso de demora en el plazo previsto anteriormente, la Administración deberá abonar al 

contratista los intereses de demora así como la indemnización por los costes de cobro en los términos 

previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. 

Sin embargo, se debe estar a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, que establece una aplicación progresiva de estos plazos para el pago previstos en 

el artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. De acuerdo con la misma para el ejercicio 2012 se fija 

el plazo señalado en cuarenta días computándose el plazo de treinta días a partir del 1 de enero de 

2013. 

 

                                                           
1
 El cómputo de los plazos para los pagos se hará en días naturales, siendo nulos los pactos en contrario. 



SEGUNDO. Se acompaña un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 

15/2010, de 5 de julio, para el pago de las obligaciones de cada Entidad Local, que incluye el número y 

cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.  

En dicho informe se consideran la totalidad de los pagos realizados en cada trimestre natural, y 

la totalidad de facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del mismo. 

 

TERCERO. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno del Ayuntamiento, 

este informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y 

Hacienda y al órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía que, con arreglo al 

Estatuto de Autonomía,  tenga atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales.      

 

CUARTO.  Establece la citada norma  en su artículo cuarto que “Los Tesoreros o, en su 

defecto, Interventores de las Corporaciones Locales elaborarán trimestralmente un informe sobre el 

cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago de las obligaciones de cada Entidad 

Local, que incluirá necesariamente el número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las 

que se esté incumpliendo el plazo.”   

En consecuencia con lo anterior  y habida cuenta de que  no consta en la Corporación en que 

presto mis servicios la elaboración del mismo por parte del Tesorero, este Interventor emite el 

siguiente, 

 

INFORME   

 

  PRIMERO: Legislación Aplicable 

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

- Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

   

SEGUNDO: Se anexa  a continuación una relación de las obligaciones de la Entidad Local, en 

la que se especifica el número y cuantía de las obligaciones pendientes en las que se esté 

incumpliendo el plazo. 

            El Informe trimestral contempla la siguiente información: 

a. Pagos realizados en el trimestre. 

b. Intereses de demora pagados en el trimestre. 

c. Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre. 

d. Facturas o documentos justificativos con respecto a los cuales, al final de cada 

trimestre natural, hayan transcurrido más de tres meses desde su anotación en el 

registro de facturas y no se hayan tramitado los correspondientes expedientes de 

reconocimiento de la obligación.  

  



TERCERO: Se propone que del presente informe se de traslado  a los órganos competentes 

del Ministerio de Economía y Hacienda y al órgano competente de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía a los efectos oportunos. 

De igual forma se propone que del presente informe se de traslado al Pleno del Ayuntamiento 

de Comares ya que si bien no es obligatorio, por parte del funcionario se estima oportuno máxime si se 

tiene en cuenta que el art.5.4 de la norma de referencia señala que “  La intervención u órgano de la 

Entidad Local que tenga atribuida la función de contabilidad incorporará al informe trimestral una 

relación de las facturas o documentos  justificativos con respecto a los cuales hayan transcurrido más 

de tres meses desde su anotación en el citado registro y no se hayan tramitado los correspondientes 

expedientes de reconocimiento de la obligación o se haya justificado por el órgano gestor la ausencia 

de tramitación de los mismos. El Pleno, en el plazo de 15 días contados desde el día de la reunión en 

la que tenga conocimiento de dicha información, publicará un informe agregado de la relación de 

facturas y documentos que se le hayan presentado agrupándolos según su estado de tramitación” 

 

Es todo lo que ha tenido el honor de informar el funcionario que suscribe el presente informe 

según su leal saber y entender sin perjuicio de mejor opinión fundamentada en derecho. 

  

                        En Comares a 29  de enero de 2014 

 

                                      EL INTERVENTOR 

 

 

                            Fdo. David Jesús García Tejada 

 

ANEXO 

  
Pagos a realizar en el 
Trimestre   

Dentro del periodo legal  
pago 

Fuera del periodo legal 
pago 

PAGOS REALIZADOS EN EL 
TRIMESTRE PMP PMPE 

Número 
de Pagos Importe Total 

Número 
Pagos 

Importe 
Total 

Gastos en bienes corrientes y 
servicios 20,02 4,83 158 212.587,88 15 29.206,71 
Aplicados a Presupuesto (Cap.2) por 
artículos 20,02 4,83 158 212.587,88 15 29.206,71 

20- Arrendamientos y Canones 0 0 0   0   
21- Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 19,59 6,17 74 118.375,68 6 9.677,87 

22- Material, Suministro y Otros 20,71 4,16 83 93.123,20 9 19.528,84 
23- Indemnización por razón de 
servicio 0,00 0.00 1 1.089,00 0 

24- Gasto de Publicaciónes 0,00 0,00 0 0 
26- Trabajos realizados por 
instituciones sin ánimo de lucro 0,00 0,00 0 0 
27- Gastos imprevistos y funciones no 
clasificadas 0,00 0,00 0 0 



2 - Sin desagregar 0,00 0,00 0 0 

Pendientes de aplicar al Presupuesto 0,00 0,00 0 0 

Inversiones Reales 11,2 0,00 3 2.415,13 0 
Aplicados a Presupuesto (Cap.6) or 
artículos 11,2 0,00 3 2.415,13 0 

Pendientes de aplicar al Presupuesto 0,00 0,00 0 0 
Otros pagos realizados por 
operaciones comerciales 14,45 10 9 5.089,12 1 1.000,00 

Aplicados a Presupuesto 14,45 10 9 5.089,12 1 1.000,00 

Pendientes de aplicar al Presupuesto 0,00 0,00 0 0 

Sin desagregar 0,00 0,00 0 0 

Aplicados a Presupuesto 0,00 0,00 0 0 

Pendientes de aplicar al Presupuesto 0,00 0,00 0 0 
                                                                                                
Total 19,80 5,00 170 220.092,13 16 30.206,71 

 

 

Intereses Demora pagados en el periodo 

Intereses de demora pagados en el trimestre Número de pagos 
Importe Total 
Intereses 

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 0 0,00 

Inversiones Reales 0 0,00 

Otros pagos realizados por operaciones comerciales 0 0,00 

Sin desagregar 0 0,00 
                                                                                           
Total 0 0,00 

 

  Pagos a realizar en el Trimestre 
Dentro del periodo legal  
pago 

Fuera del periodo 
legal pago 

PAGOS REALIZADOS EN EL 
TRIMESTRE PMP PMPE 

Número 
de Pagos 

Importe 
Total 

Número 
Pagos 

Importe 
Total 

Gastos en bienes corrientes y servicios  12,36 0,00 12 24.023,95 0   

20- Arrendamientos y Cánones 0,00 0,00 0   0   
21- Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 0,00 0,00 5 4.902,89 0   

22- Material, Suministro y Otros 15,53 0,00 7 19.121,06 0   

23- Indemnización por razón de servicio 0 0 0   0   

24- Gasto de Publicaciones 0 0 0   0   
26- Trabajos realizados por instituciones 
sin ánimo de lucro 0 0 0   0   
27- Gastos imprevistos y funciones no 
clasificadas 0 0 0   0   

2 - Sin desagregar 0 0 0   0   

Inversiones Reales 0 0 0   0   
Otros pagos realizados por 
operaciones comerciales 0 0 0   0   

Sin desagregar 0 0 0   0   



                                                                                                    
Total 12,36 0,00 12 24.023,95 0 0 

 

 

 

Pendiente de reconocimiento obligación 

Facturas o documentos justificativos al final del 
trimestre con más de tres meses de su anotación en 
registro de facturas, pendientes de reconocimiento de 
la obligación (art.5,4 Ley 50/2010) PMOPR Número Importe Total 

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 0,00 0 0,00 

Inversiones Reales 0,00 0 0,00 

Sin desagregar  0,00 0 0,00 
                                                                                       
Total 0,00 0 0,00 

 

” 

 
El Sr. Presidente pregunta a los Concejales si desean realizar observación o 

solicitar explicaciones o información sobre el informe  puesto de manifiesto.  
Todos los Miembros asistentes a la Sesión muestran su conformidad.  
El pleno quedó enterado. 
 

 
2. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 42 del ROF, se procede por Secretaría a dar 

cuenta sucinta de las resoluciones de la Alcaldía dictadas desde la última Sesión 
celebrada por el Pleno Municipal, concretándose en las siguientes: 

 
RESOLUCION Nº 94/2013: ANULAR LIQUIDACION PLUSVALIA Nº 2013/0000005118 POR ERROR CALCULO Y EMITIR UNA NUEVA 
 
RESOLUCION Nº 95/2013: APROBACION PADRON AGUA BASURA Y ALCANTARILLADO 3-TRI-2013 
 
RESOLUCION Nº 96/2013: APROBACION PLIEGO OBRA REPARACION CAMINOS MASMULLAR Y LLANO ALMENDRA Y 
SOLICITAR A EMPRESAS OFERTA ECONOMICAS 
 
RESOLUCION Nº 97/2013: DELEGACION PARA FIRMA DOCUMENTO PLAN PROV. ASISTENCIA Y COOPERACION 2014 EN 1ER 
TENIENTE ALCALDE 
 
DECRETO Nº 98/2013: REVOCAR DECRETOS 48/12, 80, 81, 82 Y 89 DE 2013 
 
PROVIDENCIA Nº 99/2013: APROBACION PROVIDENCIA APREMIO 4-TRI-2012 AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 
 
PROVIDENCIA Nº 100/2013: QUE SE EMITA INFORME EXPED. RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
RESOLUCION Nº 101/2013: APROBACION MEMORIA, CUENTA JUSTIFICATIVA, FACTURA Y DEMAS DOCUMENTOS PROYECTO 
“TURISMO ACTIVO Y DE NATURALEZA DE COMARES” 
 
RESOLUCION Nº 102/2013: ANULAR DE PROVIDENCIA APREMIO 99/2013 AL DEUDOR JOSE BAUTISTA RUIZ 
 
RESOLUCION Nº 103/2013: APROBACION APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 9 PAGOS RECIBO AGUA CHRISTOPHER 
TITCHMARSH 



 
DECRETO Nº 104/2013: SOLICITUD SUBVENCION OBRAS DE REPOSICION DE INFRAESTRUCTURAS Y VIAS DE COMUNICACION 
 
RESOLUCION  Nº 105/2013: ADMISION A TRAMITE RECLAMACION RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
DECRETO Nº 106/2013: REVOCACION CONTRATO CESION EN PRECARIO VIVIENDA SITA EN BRDA LOS VENTORROS, 1 
 
RESOLUCION Nº 107/2013: APROBACION APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 6 PAGOS RECIBO AGUA GERARD BAIN 
 
DECRETO Nº 108/2013: APROBACION ACTUACIONES E IMPORTES A TRANFERIR CONCEPTO FONDOS INCONDICIONADOS 
PLAN PROV. ASISTENCIA Y COOPERACION 2014 
 
RESOLUCION Nº 109/2013: APROBACION APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 14 PAGOS RECIBO AGUA JEAN ERICA BARRATT 
 
RESOLUCION Nº 110/2013: ALTAS, BAJAS  Y MODIFICACIONES PADRON HABITANTES MES OCTUBRE 2013 
 
RESOLUCION Nº 111/2013: ALTAS, BAJAS  Y MODIFICACIONES PADRON HABITANTES MES NOVIEMBRE 2013 
 
DECRETO Nº 112/2013: SOLICITAR CAMBIOS EN ACTUACIONES E IMPORTES A TRANFERIR CONCEPTO FONDOS 
INCONDICIONADOS PLAN PROV. ASISTENCIA Y COOPERACION 2014 
 
RESOLUCION Nº 113/2013: APROBACION APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 5 PAGOS RECIBO AGUA DIANE MCMULLEN 
 
RESOLUCION Nº 114/2013: DECLARAR CADUCIDAD INSCRIPCION PADRONAL CYNTIA ROCIO ALMADA CHAVEZ 
 
RESOLUCION Nº 115/2013: DECLARAR CADUCIDAD INSCRIPCION PADRONAL CALIXTO RAMON FARIÑA BENITEZ 
 
 
RESOLUCION Nº 116/2013: DECLARAR CADUCIDAD INSCRIPCION PADRONAL OSMAR LORENZO VILLAMAYOR REDES 
 
 
RESOLUCION Nº 117/2013: DECLARAR CADUCIDAD INSCRIPCION PADRONAL JORGE VILLASBOA QUINTANA 
 
 
RESOLUCION Nº 118/2013: DECLARAR CADUCIDAD INSCRIPCION PADRONAL OSCAR DANIEL VILLASBOA QUINTANA 
 
RESOLUCION Nº 119/2013: DECLARAR CADUCIDAD INSCRIPCION PADRONAL COLECTIVA PARA PUBLICACION EN BOP 
 
DECRETO Nº 120/2013: AUTORIZACION ASUNTOS PROPIOS IRENE BAUTISTA RUIZ  
 
DECRETO Nº 121/2013: AUTORIZACION CIERRE BIBLIOTECA DIAS 23,26, 27 Y 30 DICIEMBRE-13; 2 Y 3 ENERO-14 
 
DECRETO Nº 122/2013: AUTORIZACION ASUNTOS PROPIOS EVA AGUILAR CABELLO 
 
RESOLUCION Nº 123/2013: APROBACION APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 5 PAGOS RECIBO AGUA PETER EDWARD 
MINTER 
 
================================================================================== 
 
 
RESOLUCION Nº 1/2014: APROBACION APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 8 PAGOS RECIBO AGUA JOSE CARMELO 
FERNANDEZ PALOMO 
 
RESOLUCION Nº 2/2014: ALTAS, BAJAS  Y MODIFICACIONES PADRON HABITANTES MES DICIEMBRE 2013 
 
RESOLUCION Nº 3/2014: AUTORIZAR TRANSMISION DATOS A AULOCE S.A. 
 
RESOLUCION Nº 4/2014: APROBACION PADRON AGUA BASURA Y ALCANTARILLADO 4-TRI-2013 
 
RESOLUCION Nº 5/2014: MODIFICACION PADRON AGUA BASURA Y ALCANTARILLADO 4-TRI-2013 
 
RESOLUCION Nº 6/2014: LIQUIDACION AGUA BASURA Y ALCANTARILLADO 4-TRI-2013 A FCO HERMOSO GARCIA Y FCO RUIZ 
RUIZ POR ERROR LECTURA 
 
DECRETO Nº 7/2014: APROBACION PLAN SEGURIDAD Y SALUD Y COORDINADOR OBRA REGENERACION Y RECUPERACION 
DE LA ENTRADA HISTORICA A LA PLZA FUERTE DE COMARES 
 
DECRETO Nº 8/2014: APROBACION PLAN SEGURIDAD Y SALUD Y COORDINADOR OBRA REPARACION DEL CAMINO DE 
MAXMULLAR Y LLANO ALMENDRA 
 
RESOLUCION Nº 9/2014: EMISION INFORME SECRETARIO-INTERVENTOR CON PROCEDIMIENTO RECLAMACION PREVIA A LA 
VIA JUDICIAL 
 
RESOLUCION Nº 10/2014: CAMBIOS EN ACTUACIONES E IMPORTES PLAN PROV. DE ASISTENCIA Y COOPERACION 2014 
 
RESOLUCION Nº 11/2014: DECLARACION ARCHIVO EXPED. DENUNCIA POR RUIDOS DE PERRO 
 



DECRETO Nº 12/2014: AUTORIZACION ASUNTOS PROPIOS IRENE BAUTISTA RUIZ  
 

 
El Sr. Presidente pregunta a los Concejales si desean realizar observación o 

solicitar explicaciones o información sobre algunas de las Resoluciones puestas de 
manifiesto.  

Todos los Miembros asistentes a la Sesión muestran su conformidad.  
El pleno quedó enterado. 
 

PARTE RESOLUTIVA 
 

1. SENTENCIA Nº 2315/2013 POR RECURSO APELACION Nº 1027/2011 
EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 293/2005 

 
Por secretaría se explica el expediente señalándose expresamente la 

obligatoriedad de acatar la sentencia, así como de continuar el procedimiento tras la 
anulación por sentencia del proyecto de actuación,  Sentencia nº 2315/2013  dictada en 
apelación por  la Sala de lo Contencioso Administrativo de Málaga del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía,  en recurso de apelación 1027/2011,  contra Sentencia nº 
384/2010 en procedimiento ordinario 293/2005, en la que se desestima el recurso de 
apelación  y se ratifica en la anulación del proyecto de actuación para construcción de 
vivienda familiar aislada vinculada a una explotación agrícola en la finca rústica nº 37, 
polígono 1, promovido por D. Francisco Martín Martín, cuyo FALLO dice: 

 
“…Desestimar el recurso de apelación interpuesto… Condenar al pago de las 

costas causadas en esta instancia a la parte apelante…” 
 
A continuación, el Sr. Presidente somete a consideración de los Miembros 

asistentes a la sesión llevar a cabo el acatamiento de la Sentencia en apelación nº 
2315/2013, acordándose anular el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Comares de 
fecha 17 de diciembre de 2004 que aprobaba el Proyecto de Actuación, promovido por  D. 
Francisco Martín Martín, para la construcción de una vivienda familiar aislada vinculada 
a una explotación agrícola de finca rústica nº 37, polígono 1. 

Asimismo se acuerda que del siguiente acuerdo se de traslado a las partes. 
Sometida a votación la propuesta de Alcaldía y visto el informe de secretaría  de 

fecha 24 de enero de 2014, la misma resulta aprobada por unanimidad. 
 

2. ADHESION A LA RED DE CIUDADES SOSTENIBLES DE 
ANDALUCIA (RECSA) DE LA FAMP 

 
Por el Sr. Teniente de Alcalde, D. José Antonio Bueno Ranea, es explicado el 

expediente. 
A continuación y por el Sr. Presidente se somete a la consideración de los 

Miembros asistentes el siguiente acuerdo: 
 
“El Pleno del Ayuntamiento de Comares, visto el acuerdo unánime adoptado por 

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias de creación de la Red de Ciudades 



Sostenibles de Andalucía (RECSA), de conformidad con los pronunciamientos y 
compromisos contenidos en la CARTA DE LAS CIUDADES EUROPEAS HACIA LA 
SOSTENIBILIDAD, aprobada por los participantes en la Conferencia europea sobre 
ciudades sostenibles celebrada en Aalborg, Dinamarca, el 27 de mayo de 1994, más 
conocida como la Carta de Aalborg, y considerando que dicha iniciativa contribuye 
positivamente a la implantación y desarrollo de la Agenda 21 Local en las Corporaciones 
Locales de Andalucía, adopta el siguiente acuerdo: 

 
1º.- Suscribir la Carta de las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad, o Carta 

de Aalborg, y asumir los pronunciamientos y compromisos que la misma supone 
(Aprobado por acuerdo plenario de fecha 28/10/2009). 

2º.-Adherirse a la Red de Ciudades Sostenibles de Andalucía (RECSA), creada en 
el seno de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP). 

 
3º.-Trasladar certificación del presente acuerdo a la Secretaría General de la 

Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP).” 
 
Sometido a votación, se obtiene el siguiente resultado: 
Votos a favor: D. Manuel Robles Robles, D. José Antonio Bueno Ranea, Dª. Emilia 

Ana Jiménez Cueto, D. Manuel Robles Ruíz y D. Dennis Edward Alan Lewis. 
Votos en contra: Ninguno 
Abstenciones: D. José Manuel Coín Marín y D. Francisco Antonio Aguilar Coín. 
 
Por lo que la propuesta de la Alcaldía es aprobada por cinco votos a favor (PP) y 

ninguno en contra. 
 
3. APROBACION INTEGRACION NUEVO MUNICIPIO (CANILLAS 

DE ALBAIDA) EN EL CONSORCIO DEL PARQUE DE MAQUINARIA Y 
CONSERVACION DE CAMINOS RURALES DE LA ZONA DE LA AXARQUIA 

 

El expediente es explicado por el Sr. Alcalde, proponiendo al Pleno el siguiente 
acuerdo: 

“El Pleno del Ayuntamiento de Comares por unanimidad de los Miembros 
asistentes a la Sesión acuerda aceptar al Municipio de Canillas de Albaida como 
Municipio integrante, dentro del apartado 1 del artículo de los Estatutos del Consorcio 
Provincial para el Mantenimiento y Conservación de los Caminos Rurales de la 
Axarquía.” 

 
4. REIVINDICACION DE LA CONTINUIDAD DEL ACTUAL 

PARTIDO JUDICIAL DE VELEZ-MALAGA 
 

Por el Sr. Teniente de Alcalde, D. José Antonio Bueno Ranea, es explicado el 
expediente. 

A continuación y por el Sr. Presidente se somete a la consideración de los 
Miembros asistentes el siguiente acuerdo: 

 



“El Pleno del Ayuntamiento de Comares por unanimidad de los Miembros 
asistentes a la Sesión acuerda la defensa del actual partido judicial de VELEZ-MALAGA, 
reivindicando la continuidad del mismo. Así mismo acuerda dar cuenta del acuerdo 
adoptado al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS de MALAGA, a los efectos 
oportunos.” 

 
5. APROBACION REGLAMENTO DE SEDE ELECTRONICA 

 

Por el Sr. Teniente de Alcalde, D. José Antonio Bueno Ranea, es explicado el 
expediente. 

A continuación y por el Sr. Presidente se somete a la consideración de los 
Miembros asistentes el siguiente acuerdo: 

“VISTA la propuesta de «Reglamento regulador de las Sedes y los Registros 
electrónicos de la diputación Provincial de Málaga, de los Ayuntamientos de la 
provincia, y de sus respectivos entes asociativos o dependientes», la legislación de 
general y particular de aplicación, el Expediente tramitado y los Informes que en el 
mismo constan, El Pleno del Ayuntamiento de Comares por unanimidad de los 
Miembros asistentes a la Sesión adopta los siguientes ACUERDOS: 

 
Primero.-Aprobar inicialmente el «Reglamento regulador de las Sedes y los Registros electrónicos de la 
Diputación Provincial de Málaga, de los Ayuntamientos de la provincia, y de sus respectivos entes asociativos o 
dependientes», Norma que consta de una Exposición de Motivos, un Título Preliminar integrado por los artículos 1 
a 5; el Título Primero desarrollado en los artículos 6 a 11; el Título Segundo que a su vez se divide en dos 
Capítulos e integrado por los artículos 12 a 18 (Capítulo 1) y 19 a 28 (Capítulo II), el Título Tercero que se integra 
por 5 Capítulos y que se extiende desde el artículo 29 al 41, ambos inclusive, un Título Cuarto integrado por dos 
Capítulos que se extienden desde el artículo 42 al 49, el primero que comprende los artículos 42 y 43, y el segundo 
que comprende los artículos 44 a 49), y, finalmente, el Titulo Quinto que comprende los artículos 50 a 53 
inclusive, texto que se completa con 10 Disposiciones Adicionales, 1 Disposición Final y los Anexos que a modo 
de Modelos integran las particularidades de la aplicación del Reglamento tanto a la Diputación como a los 
distintos Entes a los que pudiera resultar de aplicación; Reglamento cuyo redactado es el que se incluye como 
Anexo a los presentes Acuerdos. 

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Reglamento que mediante los presentes 
acuerdos se aprueba inicialmente, y a los efectos previstos en dicho texto normativo, el Ayuntamiento de 
COMARES se adhiere y asume como propio el Texto del «Reglamento regulador de las Sedes y los Registros 
electrónicos de la Diputación Provincial de Málaga, de los Ayuntamientos de la provincia, y de sus respectivos 
entes asociativos o dependientes».  

Tercero.-De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento, se crea y regula la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de COMARES que será accesible a través de la dirección Web 
https://sedeCOMARES.malaga.es y a la que será de aplicación lo previsto para la sede electrónica en el 
Reglamento que en éste acto se aprueba inicialmente. 

Cuarto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento, se crea y regula el Registro 
Electrónico del Registro General del Ayuntamiento de COMARES al que será de aplicación lo previsto para 
Registro Electrónico en el Reglamento que en éste acto se aprueba inicialmente. 

Quinto.-El acceso al Tablón de Anuncios y Edictos Electrónico de Ayuntamiento de COMARES se realizará en la 
dirección Web https://sedeCOMARES.malaga.es y tendrá, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 30 del Reglamento que en éste acto se aprueba con carácter inicial, naturaleza 
complementaria del tablón de Edictos tradicional en soporte papel. 

Sexto.-Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 10.3 y 25.1 de la Ley 11/2007 de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos así como lo establecido en los artículos 3.2.c) y 27.2.a) del 
Real Decreto 1671/2009 por el que se desarrolla parcialmente la mencionada Ley, se hace constar: 

a) Que la titularidad de la Sede y del Registro electrónico cuya creación se acuerda corresponde al del 
Ayuntamiento de COMARES, representado por el Presidente de la Corporación. 



b) Que la gestión y Administración de las infraestructuras y aplicaciones así como la actualización permanente de 
los contenidos y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en la Sede y Registro Electrónico cuya 
creación se acuerda corresponde a cada uno de los responsables de las Áreas funcionales del Ayuntamiento de 
COMARES de conformidad con las competencias que tengan atribuidas por las normas de organización del 
Ayuntamiento de COMARES. 

Séptimo.-Que el acuerdo de aprobación inicial del Reglamento se someta a información pública y audiencia de los 
posibles interesados por un plazo de treinta días hábiles para que puedan presentar las alegaciones, sugerencias y/o 
reclamaciones que deberán ser resueltas por la Corporación. 

Octavo.-Que en el anuncio de sometimiento a información pública se haga constar expresamente que si 
transcurrido el plazo de información pública, no se hubieran presentado alegaciones, sugerencias y/o 
reclamaciones, el acuerdo inicialmente adoptado será considerado como definitivamente acordado, sin perjuicio de 
la publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

ANEXO 

PROPUESTA REGLAMENTO REGULADOR DE LAS SEDES Y LOS REGISTROS ELECTRÓNICOS DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA, DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, Y DE 
SUS RESPECTIVOS ENTES ASOCIATIVOS O DEPENDIENTES 
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REGLAMENTO REGULADOR DE LAS SEDES Y LOS REGISTROS ELECTRÓNICOS DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA, DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, Y DE SUS 
RESPECTIVOS ENTES ASOCIATIVOS O DEPENDIENTES 

Exposición de motivos 

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, introdujo en la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del régimen Local, un nuevo artículo: 70 bis, cuyo apartado 3 contiene un mandato, dirigido a 
las Entidades Locales, para el impulso de la utilización interactiva de las TIC (Tecnologías de la Información y la 
Comunicación) con objeto de facilitar la participación y la comunicación con los vecinos, para la presentación de 
documentos, y para la realización de trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas.  



De esta forma se concreta para la Administración Local, el mandato que se contenía en el artículo 45 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJ-
PAC), hoy desarrollado en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos (en lo sucesivo LAECSP). 

La LAECSP no sólo regula los aspectos básicos de la utilización de las tecnologías de la información en la actividad 
administrativa, en las relaciones entre las Administraciones Públicas, así como en las relaciones de éstas con los 
ciudadanos, con la finalidad de garantizar sus derechos y un tratamiento común ante ellas; sino que, especialmente 
reconoce, el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos y, por 
tanto, a la correlativa obligación de éstas de garantizar tal canal de comunicación y relación, así como la validez y 
eficacia de la actividad que se despliegue sobre el mismo, en condiciones de seguridad jurídica. 

El cumplimiento de los fines del artículo 3 de la LAECSP, de acuerdo con el resto de su articulado y, en especial, de los 
principios generales de su artículo 4, exige contar con unos recursos y capacidad organizativa que, excede en muchos 
casos de los que pueden disponer determinados Ayuntamientos, por otro lado, razones de economías de escala y 
eficiencia, aconsejan unir esfuerzos para una mejor prestación de los servicios. Consciente de ello, el legislador 
establece, en el apartado 4 de la disposición final tercera que las Diputaciones Provinciales, o en su caso los Cabildos y 
Consejos Insulares u otros organismos supramunicipales, podrán prestar los servicios precisos para garantizar la 
efectividad de los derechos reconocidos a los ciudadanos, en el ámbito de los municipios que no dispongan de los 
medios técnicos y organizativos necesarios para prestarlos. 

El presente Reglamento se redacta para que pueda servir, no sólo a la Diputación Provincial de Málaga, sino también a 
todas las Entidades Locales de la provincia que, adhiriéndose al mismo, acuerden asumir su contenido aprobándolo 
como propio.  

Teniendo presente el constante cambio en las tecnologías de la información y las comunicaciones de las que se sirve, 
siempre que ello sea posible, se redacta de forma abierta a fin de poder utilizar futuros sistemas, sin necesidad de 
modificar el texto de éste Reglamento. 

En todo caso, se respeta el principio de publicidad, por lo que todas las condiciones y circunstancias que a los 
ciudadanos pudieran afectarles, deberán hacerse públicas en las respectivas sedes electrónicas, antes de que sean de 
aplicación, sin perjuicio de que puedan arbitrarse otros sistemas de publicidad. 

Título Preliminar 
Ámbito de Aplicación y Principios Generales 

Artículo 1.-Objeto. 

1. El presente reglamento tiene por objeto la regulación de la implantación progresiva, así como la creación y 
regulación de las Sedes y los Registros Electrónicos en la Diputación Provincial de Málaga, en los Ayuntamientos de la 
provincia, y en sus respectivos entes asociativos o dependientes que se adhieran al mismo aprobando asumirlo como 
propio con sujeción a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en la Ley 11/2007, de 27 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos; en la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; en la Ley 5/2010 del Parlamento de Andalucía de Autonomía Local de Andalucía; y en la demás 
normativa de aplicación. 

2. El presente Reglamento promueve, para ello, la utilización de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, en la actividad administrativa, tanto para relacionarse con los ciudadanos, como con las restantes 
Administraciones Públicas, mediante la creación y determinación del régimen jurídico propio de la sede electrónica, del 
registro electrónico y de la gestión electrónica administrativa, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso 
electrónico a los servicios públicos de la Administración local.  

A los efectos de este reglamento se entiende por ciudadano cualesquiera personas físicas, personas jurídicas y entes sin 
personalidad jurídica que se relacionen, o sean susceptibles de relacionarse con las entidades a las que sea de aplicación 
este reglamento. 

3. La utilización, por la Diputación de Málaga y demás Entes locales de la provincia que así lo acuerden, de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones se hará asegurando la disponibilidad, el acceso, la integridad, la 
autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los datos, informaciones y servicios que gestionen en el ejercicio 
de sus respectivas competencias, así como la consecución de los fines recogidos en el artículo 3 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, o normativa vigente que la complemente 
o la sustituya. 

Artículo 2.-Ámbito de aplicación. 

El presente Reglamento será de aplicación:  

1. Directamente, a la Diputación Provincial de Málaga y, previo acuerdo de sus respectivos órganos competentes en el 
que se determinarán las particularidades de su aplicación, a los organismos autónomos dependientes de la Diputación. 

2. Previa aprobación por sus órganos competentes y publicación del correspondiente acuerdo, a cualquier Entidad Local 
de la provincia de Málaga que acuerde asumir como propio el presente Reglamento. En éste supuesto, las referencias 



que en el presente Reglamento se realizan a la Diputación Provincial de Málaga, se entenderán realizadas a la entidad 
local correspondiente de conformidad a su acuerdo de adhesión. 

3. En sus relaciones con las Entidades Públicas y con los ciudadanos en el marco de la prestación de servicios públicos, 
a las sociedades y demás entidades que gestionen servicios públicos, cuando así lo dispongan sus estatutos o normas 
fundacionales, el título concesional o lo aprueben sus órganos competentes.  

4. A las personas físicas y jurídicas, cuando utilicen medios electrónicos en sus relaciones con cualquiera de las 
entidades referidas en los apartados anteriores. 

Artículo 3.-Glosario y Definiciones. 

A los efectos del presente Reglamento se atenderá a las definiciones contenidas en el Anexo de la Ley 11/2007, de 22 
de junio y en particular las siguientes: 

1.-Actuación administrativa automatizada: Actuación administrativa producida por un sistema de información 
adecuadamente programado sin necesidad de intervención de una persona física en cada caso singular. Incluye la 
producción de actos de trámite o resolutorios de procedimientos, así como de meros actos de comunicación. 

2.-Actividad de servicio: Cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una 
remuneración. 

3.-Aplicación: Programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un problema mediante el uso de 
informática. 

4.-Aplicación de fuentes abiertas: Aquella que se distribuye con una licencia que permite la libertad de ejecutarla, de 
conocer el código fuente, de modificarla o mejorarla y de redistribuir copias a otros usuarios. 

5.-Autenticación: Acreditación por medios electrónicos de la identidad de una persona o ente, del contenido de la 
voluntad expresada en sus operaciones, transacciones y documentos, y de la integridad y autoría de estos últimos. 

6.-Canales: Estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios; incluyendo el canal presencial, el telefónico 
y el electrónico, así como otros que existan en la actualidad o puedan existir en el futuro (dispositivos móviles, TDT, 
etc). 

7.-Certificado electrónico: Según el artículo 6 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
«Documento firmado electrónicamente por un prestador de servicios de certificación que vincula unos datos de 
verificación de firma a un firmante y confirma su identidad ». 

8.-Certificado electrónico reconocido: Según el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica: «Son certificados reconocidos los certificados electrónicos expedidos por un prestador de servicios de 
certificación que cumpla los requisitos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación de la identidad y demás 
circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de los servicios de certificación que presten ». 

9.-Ciudadano: Cualesquiera personas físicas, personas jurídicas y entes sin personalidad que se relacionen, o sean 
susceptibles de relacionarse, con las Administraciones Públicas. 

10.-Dirección electrónica: Identificador de un equipo o sistema electrónico desde el que se provee de información o 
servicios en una red de comunicaciones. 

11.-Documento electrónico: Información de cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

12.-Espacios comunes o ventanillas únicas: Modos o canales (oficinas integradas, atención telefónica, páginas en 
Internet y otros) a los que los ciudadanos pueden dirigirse para acceder a las informaciones, trámites y servicios 
públicos determinados por acuerdo entre varias Administraciones. 

13.-Estándar abierto: Aquel que reúna las siguientes condiciones: — sea público y su utilización sea disponible de 
manera gratuita o a un coste que no suponga una dificultad de acceso, — su uso y aplicación no esté condicionado al 
pago de un derecho de propiedad intelectual o industrial. 

14.-Firma electrónica: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, «conjunto de 
datos en forma electrónica, consignados junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de 
identificación del firmante». 

15.-Firma electrónica avanzada: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
«firma electrónica que permite identificar al firmante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que 
está vinculada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido creada por medios que el 
firmante puede mantener bajo su exclusivo control».  

16.-Firma electrónica reconocida: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
«firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de 
creación de firma». 

17.-Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información, y por ende de los procedimientos a los que éstos dan 
soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información y conocimiento entre ellos. 



18.-LAECSP: Ley 11/2007 de 27 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 

19.-LRJ-PAC: Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

20.-Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir, almacenar o transmitir 
documentos, datos e informaciones; incluyendo cualesquiera redes de comunicación abiertas o restringidas como 
Internet, telefonía fija y móvil u otras. 

21.-Punto de acceso electrónico: Conjunto de páginas web agrupadas en un dominio de Internet cuyo objetivo es 
ofrecer al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a una serie de recursos y de servicios dirigidos a resolver 
necesidades específicas de un grupo de personas o el acceso a la información y servicios de a una institución pública. 

22.-Prestador de actividad de servicio: Cualquier persona física o jurídica que ofrezca o preste una actividad de 
servicio. 

23.-Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un tercero de confianza de la fecha y hora de realización de cualquier 
operación o transacción por medios electrónicos.  

24.-Sistema de firma electrónica: Conjunto de elementos intervinientes en la creación de una firma electrónica. En el 
caso de la firma electrónica basada en certificado electrónico, componen el sistema, al menos, el certificado electrónico, 
el soporte, el lector, la aplicación de firma utilizada y el sistema de interpretación y verificación utilizado por el 
receptor del documento firmado.  

25.-TIC: Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Artículo 4.-Principios generales. 

La utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones tendrá las limitaciones establecidas por la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, respetando el pleno ejercicio por los ciudadanos de los derechos que 
tienen reconocidos, y ajustándose a los principios del artículo 4 de la LAECSP. 

Artículo 5.-Protección de datos. 

La utilización de las técnicas electrónicas en el ámbito de lo dispuesto en este Reglamento, tendrá las limitaciones 
establecidas por el ordenamiento jurídico y, en especial, garantizará lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal y su normativa de desarrollo. 

Título I 
Derechos y Deberes de los Ciudadanos 

Artículo 6.-Derechos de los ciudadanos. 

En el ámbito de las Sedes y los Registros Electrónicos, los ciudadanos tendrán los derechos, y particularidades de su 
ejercicio, recogidos en el artículo 6 de la LAECSP, y demás normas de aplicación. 

El ejercicio de tales derechos se materializará en las condiciones establecidas en la legislación aplicable y en el presente 
Reglamento. 

En especial, los portales de servicios telemáticos contarán con los mecanismos necesarios para hacer efectiva la 
participación electrónica, en especial en los trámites de información pública, con la debida acreditación de conformidad 
con lo previsto en el presente reglamento. 

Artículo 7.-Derecho de obtener información general. 

Las entidades a las que sea de aplicación el presente Reglamento, de conformidad con lo establecido en su artículo 2, 
velarán por que toda la información general de que dispongan sea de acceso libre y anónimo, para los ciudadanos en las 
respectivas sedes electrónicas, sin perjuicio de las condiciones particulares de utilización que pudieran acordarse, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector 
público. 

En especial, velarán para que esté accesible toda la información que obre en los tablones de anuncios y boletines 
oficiales, así como la que deba ser publicada por exigirlo una disposición legal o reglamentaria o se considere de interés 
general.  

En todo caso deberán figurar con enlaces directos la información general referente a:  

a) Datos de localización física de sus dependencias (dirección postal y horarios de atención presencial). Medio de 
contacto telefónico y dirección de correo electrónico de sus órganos. 

b) Estructura orgánica, institucional y de gestión, de la entidad e identificación de sus responsables. 

c) Información sobre los programas y aplicaciones que utilice, así como de los medios que los ciudadanos pueden 
utilizar para relacionarse con la correspondiente Administración. 

d) Impresos y formularios normalizados. 

e) Información de promoción del territorio de la respectiva entidad. 



f) Información relativa a cuestiones de interés general para los ciudadanos, que pueda contribuir a una mejor calidad de 
vida o tenga una especial incidencia social. En cualquier caso, en la información facilitada, se hará constar el órgano 
que la difunde y la fecha en que lo hace. Si se facilita mediante enlace electrónico a otras fuentes, se indicará la entidad 
titular de las mismas. 

g) Catálogo general de servicios que presta y, en su caso, las cartas de servicios. 

h) Normas de aplicación general propias de la Entidad.  

i) Perfil del contratante. 

Artículo 8.-Derecho a obtener información particular y a relacionarse con las Administraciones. 

Con objeto de facilitar el acceso de los ciudadanos a su información particular, sistemas de presentación de 
documentación electrónica y acceso al buzón de notificaciones electrónicas, las entidades a las que sea de aplicación 
esta disposición, establecerán en sus sedes electrónicas un enlace directo a la respectiva Oficina Virtual a la que podrá 
acceder el ciudadano, en nombre propio o en representación de otra persona física o jurídica, previa acreditación de su 
identidad utilizando alguno de los sistemas que en el presente reglamento se establecen. 

Artículo 9.-Sistemas de acceso a los servicios electrónicos. 

Las entidades a las que sea de aplicación este reglamento, garantizarán el acceso de los ciudadanos a los servicios 
electrónicos proporcionados en su ámbito, a través de un sistema que cuente con: 

a) Las oficinas de atención presencial que se determinen, las cuales pondrán a disposición de los ciudadanos, de forma 
libre y gratuita, los medios e instrumentos precisos para ejercer los derechos reconocidos en el artículo 6 de este 
reglamento, debiendo contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a cargo del personal de las oficinas 
en que se ubiquen o bien por sistemas incorporados al propio medio o instrumento. 

b) Puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes electrónicas de titularidad de la correspondiente entidad, 
gestionadas, en su caso, por la Diputación Provincial de Málaga, y disponibles para los ciudadanos a través de redes 
públicas de comunicación como Internet, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de este reglamento. 

Artículo 10.-Deberes de los ciudadanos en las relaciones administrativas establecidas a través de medios 
electrónicos. 

Los ciudadanos que consulten información general y, en especial los que utilicen los servicios de la oficina virtual de la 
sede electrónica, consulta de información particular y relación con las entidades a las que sea de aplicación esta 
disposición, utilizando medios electrónicos, deberán:  

1) Utilizar estos servicios de buena fe y evitando su abuso. 

2) En aquellos supuestos en que así se precise, identificarse en sus relaciones administrativas por medios electrónicos, 
utilizando para ello certificados y sistemas de acceso de los que sean legítimos titulares. 

3) Facilitar en el ámbito de la administración electrónica regulada en éste Reglamento, información veraz, completa y 
precisa, adecuada a los fines para los que se solicita. 

4) Cumplir con las exigencias del presente Reglamento y específicamente con las normas, políticas, instrucciones y 
estándares de seguridad que se puedan establecer en cada momento por la Diputación Provincial de Málaga, así como 
respetar los vigentes derechos de protección de datos personales. 

5) Comunicar cualquier incidencia que ponga de manifiesto un fallo de seguridad, a fin de que puedan adoptarse las 
medidas correctivas necesarias. 

6) Utilizar la información que obtengan de conformidad con la política de privacidad que se hace pública en la sede 
electrónica. 

Artículo 11.-Transmisiones de datos entre Administraciones Públicas. 

Para un eficaz ejercicio del derecho reconocido a no aportar los datos y documentos que obren en poder de las 
Administraciones Públicas, las entidades a las que sea de aplicación el presente reglamento, facilitarán el acceso de las 
restantes Administraciones Públicas, a aquellos datos relativos a los interesados que obren en su poder y se encuentren 
en soporte electrónico, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la LAECSP. 

Los documentos e información electrónica que intercambien las Administraciones Públicas en entornos cerrados de 
comunicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la LAECSP, serán considerados válidos a efectos de 
autenticación e identificación de los emisores y receptores.  

Tendrá la consideración de entorno cerrado de comunicación la Red que, para la efectividad de las previsiones de éste 
Reglamento, cree la Diputación Provincial de Málaga con las Entidades y Ayuntamientos de la Provincia que se 
adhieran al mismo. 

Asimismo tendrán la consideración de entornos cerrados de comunicación la Red NEREA para la interconexión de los 
entes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Red SARA para la interconexión de los centros 



dependientes de la Administración Estatal y otras por ella accesibles, así como aquellas otras redes públicas que 
pudieran crearse y con las que la Red de la Diputación Provincial de Málaga pudiera interconectarse. 

Título II 
Del Régimen Jurídico del Registro de la Diputación 

Provincial y de los Ayuntamientos y Entes adheridos. 

Capítulo I 
Registro General 

Artículo 12.-Registro General. 

1. En las Entidades a las que resulte de aplicación el presente Reglamento existirá un Registro General en el que 
consten las entradas de los documentos que se reciben y la salida de los que se despachen definitivamente. 

2. La existencia de un único Registro General se entiende sin perjuicio de su organización desconcentrada atendiendo a 
las características de la organización de los servicios de la respectiva Entidad mediante la existencia y creación de 
Registros Auxiliares  

3. La función de registro se efectuará a través de medios informáticos y sobre una aplicación única para cada Entidad, 
debiendo estar las unidades que la desempeñen interconectadas entre sí, constituyendo un Sistema de Registro Único, y 
en consecuencia, será utilizada dicha aplicación única por las actuales oficinas de registro y cuantas pudieran crearse y 
por los registros auxiliares que en cada momento se determinen, así como por las diferentes unidades administrativas en 
el desarrollo de las operaciones de registro de salida de documentos, de forma que se permita su integración 
intercomunicada, estableciendo una única numeración correlativa de los asientos en función del orden temporal de 
recepción o salida. 

4. El Registro General se rige por lo dispuesto en LRJ-PAC y demás normativa que le resulte de aplicación. 

Artículo 13.-Oficinas de Registro. 

1. Tendrán la consideración de oficinas de registro aquellas que ejerzan funciones de recepción y remisión de 
solicitudes, escritos y comunicaciones para todas las dependencias u organismos dependientes de la Entidad a la que 
sea de aplicación éste Reglamento. 

2. La creación, modificación o supresión de estas oficinas se efectuará mediante Resolución del órgano de G0obierno 
competente, en la que, en todo caso, especificará su ubicación y horarios de atención. 

3. Se hará pública y se mantendrá actualizada la relación de las oficinas de registro propias o concertadas, los sistemas 
de acceso y comunicación, así como los horarios de funcionamiento. 

Artículo 14.-Registros Auxiliares. 

Se podrán habilitar mediante Resolución del órgano de gobierno competente registros auxiliares en aquellas unidades 
administrativas que se considere adecuado, atendiendo a factores de descentralización o desconcentración 
administrativa, o simplemente de deslocalización de las mismas, pudiendo en estos casos registrar de entrada y salida, 
exclusivamente aquellos documentos que han de formar parte de los expedientes para cuya gestión es competente. 

Artículo 15.-Lugares de presentación. 

1. De conformidad con lo dispuesto en la LRJ-PAC, los ciudadanos y las personas jurídicas tienen derecho a presentar 
las solicitudes, escritos y comunicaciones que dirijan a las Entidades incluidas en el ámbito de aplicación de éste 
Reglamento, así como la documentación complementaria que acompañe a aquellos en cualquiera de los siguientes 
lugares:  

a) En los registros de los órganos administrativos a los que se dirijan. 

b) En las oficinas del Registro General de la Diputación o de cualquiera de las Entidades que hubieran suscrito con la 
aquella el Convenio de colaboración para la puesta en funcionamiento de la “Ventanilla única”. 

c) En los que se establecen en los apartados b), c) y d) del artículo 38 de la LRJ-PAC. 

d) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

2. En los registros auxiliares creados a tal efecto en las unidades administrativas que se determine, los ciudadanos y las 
personas jurídicas podrán presentar las solicitudes, escritos, comunicaciones y documentación complementaria que 
acompañen relacionada con el ámbito de gestión de dichas unidades administrativas. 

3. Mediante convenios de colaboración suscritos entre las Administraciones Públicas, se establecerán sistemas de 
intercomunicación y coordinación de registros que garanticen su compatibilidad informática, así como la transmisión 
telemática de los asientos registrales y de las solicitudes, escritos, comunicaciones y documentos que se presenten en 
cualquiera de los registros. 

Artículo 16.-Medios de presentación y horario. 



La presentación de solicitudes, escritos, comunicaciones y documentos en los Registros se podrá efectuar por los 
siguientes medios:  

a) En soporte papel. 

b) Por medios telemáticos, de acuerdo con lo dispuesto en la LAECSP, en el presente Reglamento y en las 
disposiciones legales aplicables. 

Las Oficinas de registro y, en su caso, los registros auxiliares permanecerán abiertos al público todos los días 
laborables, en el horario que se determina mediante Resolución del órgano de gobierno competente, que no podrá 
establecer un régimen de atención horaria inferior al dispuesto en la legislación de procedimiento administrativo 
común. 

Artículo 17.-Asiento de documentos. 

1. En la anotación de asientos de entrada y salida han de especificarse, como mínimo, los siguientes datos:  

a) El número de registro individualizado, 

b) Fecha, hora y minuto de presentación del documento en el Registro  

c) En el caso de personas físicas, la identidad del solicitante, el número de su documento de identidad, así como su 
dirección a efectos de notificaciones; 

d) En el caso de personas jurídicas, la identidad del representante, el Número de Identificación Fiscal, así como la 
dirección a efectos de notificaciones; 

e) Procedimiento y trámite al que se refiere la solicitud, así como el órgano al que se dirige; 

f) Naturaleza y contenido de la solicitud registrada. 

g) Cualquier otra información que se estime necesaria. 

Registrado un documento, se estampará en el mismo nota expresiva de la fecha en que se inscribe, entrada o salida, y 
número de orden que le haya correspondido. 

2. Cuando se trate de un escrito o de una solicitud presentados por varias personas interesadas, se hará un único asiento 
y una única numeración en que constará la identidad de la persona interesada designada expresamente o, en su defecto, 
la del primer firmante. 

Artículo 18-Recibos de presentación. 

1. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados en el Registro, podrán exigir éstos el 
correspondiente recibo que acredite el lugar y la fecha de presentación y el número de entrada. 

2. La expedición de los recibos acreditativos mencionados en el apartado anterior se efectuará en el mismo momento de 
presentación de la solicitud, escrito o comunicación. 

3. Se admitirá como recibo acreditativo una copia en la que figuren el lugar y la fecha de presentación anotada por la 
oficina del registro actuante. A estos efectos, cuando la presentación de la solicitud, escrito o comunicación se efectúe 
por el interesado acompañando una copia, el recibo consistirá en la mencionada copia en la que se hará constar el lugar 
de presentación, así como la fecha. En este supuesto, el funcionario del Registro deberá verificar la exacta concordancia 
entre el contenido de la solicitud, escrito o comunicación original y el de su copia. 

4. Si el interesado no aportase la copia, el personal del Registro podrá optar por realizar una copia de la solicitud, 
escrito o comunicación, con iguales requisitos que los señalados en el párrafo anterior o por la expedición de un recibo 
de acuerdo con el modelo que se establezca. 

5. En el supuesto de que el interesado presente en las oficinas de registro, estudios, proyectos, informes o cualquier otro 
documento de carácter técnico, y en los que, a juicio del funcionario adscrito al Registro, no exista suficiente referencia 
para remitir el citado documento a la oficina gestora, se solicitará la cumplimentación del modelo que a estos efectos se 
establezca, con la finalidad de que sirva para identificar al interesado y al documento que presenta con objeto de poder 
registrarlo debidamente y remitido a la oficina gestora correspondiente. 

6. Tanto la copia estampada como el recibo serán gratuitos para el presentante. 

Capítulo II 
Registro Electrónico 

Artículo 19.-Creación, naturaleza y funcionamiento del Registro Electrónico. 

1. Se crea y regula el Registro Electrónico de las Entidades a las que resulta de aplicación el presente Reglamento, con 
sujeción a los requisitos establecidos en la LAECSP. 

2. El Registro Electrónico de la Entidad se configura como una Oficina del Registro General de la misma. 

3. La instalación en soporte informático del Registro Electrónico garantizará la plena interconexión e integración de 
ésta, con el Registro General. 



4. El Registro Electrónico dependerá de la unidad administrativa responsable del Registro General. 

5. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en la Oficina de Registro Electrónico tendrá los mismos 
efectos jurídicos que la efectuada por los demás medios admitidos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC. 

6. El Registro Electrónico se rige por la normativa aplicable al Registro General, por lo establecido en la LAECSP, por 
el presente Reglamento y demás normativa de derecho administrativo que le sea de aplicación, normas que deberán 
estar a disposición de los ciudadanos, como información general, en la respectiva sede electrónica. 

7. El Registro Electrónico conservará la documentación electrónica que haya sido admitida, junto con sus firmas y 
copia de los certificados que las respalden y los datos de registro, todos ellos debidamente organizados. La información 
quedará grabada en los sistemas de la Diputación Provincial de Málaga, realizándose además copias de seguridad de la 
misma en soportes adecuados a tal fin. 

Artículo 20.-Acceso al Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Málaga estará accesible a través de la dirección 
https://sede.malaga.es, sede electrónica de la Diputación Provincial de Málaga, donde existirá un enlace al Registro. 

Para el resto de las Entidades que se adhieran al presente Reglamento, el Registro Electrónico estará accesible a través 
de la dirección https://sede{entidad}.malaga.es, en la que existirá un enlace al Registro. 

Artículo 21.-Ámbito de aplicación. 

1. El Registro Electrónico estará habilitado para la recepción de todo tipo de solicitudes, escritos y comunicaciones que 
se dirijan a la Entidad y a los Organismos de ella dependientes, así como para la salida de aquellas comunicaciones y 
notificaciones electrónicas dirigidas a otras Administraciones o a los ciudadanos que hayan elegido voluntariamente 
este medio de notificación. 

2. De conformidad con lo anterior el registro electrónico podrá admitir: 

a) Documentos electrónicos normalizados correspondientes a los servicios, procedimientos y trámites que se aprueben 
mediante Resolución del órgano de gobierno competente, cumplimentados de acuerdo con formatos preestablecidos. 

b) Cualquier solicitud, escrito o comunicación distinta de los mencionados en el apartado anterior dirigido a cualquier 
órgano o unidad administrativa de la Entidad. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio del derecho del interesado a presentar sus 
solicitudes, escritos y comunicaciones en cualquiera de los registros a los que se refiere el apartado 4 del artículo 38 de 
la LRJ-PAC. 

Artículo 22.-Funciones del Registro Electrónico. 

1. El Registro Electrónico tiene las siguientes funciones: 

a) La recepción de escritos, solicitudes, comunicaciones que se dirijan a la Entidad. 

b) La práctica de comunicaciones y notificaciones telemáticas dirigidas a otras Administraciones o a los ciudadanos 
cuando hayan elegido voluntariamente este medio de notificación. 

c) La expedición de resguardos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos escritos, solicitudes y 
comunicaciones. 

d) La anotación de asientos de entrada y salida de los referidos escritos, solicitudes y comunicaciones. 

e) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente. 

2. La Entidad mediante convenios de colaboración, podrá habilitar al Registro General para la recepción de las 
solicitudes, escritos y comunicaciones de la competencia de otra Administración que se determine en el 
correspondiente convenio. 

Artículo 23.-Modelos normalizados de solicitudes, escritos y comunicaciones y acceso al Registro Electrónico. 

1. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el Registro Electrónico deberá realizarse utilizando los 
modelos normalizados que, para cada uno de los procedimientos electrónicos que se vayan habilitando, estarán 
disponibles en la sede electrónica. 

Para el supuesto de presentación de cualquier solicitud, escrito o comunicación correspondiente a un procedimiento no 
definido o habilitado en el tramitador electrónico, se utilizará el formulario normalizado de solicitud general. 

2. En la sede electrónica de acceso al Registro figurará la relación actualizada de los modelos normalizados que para 
los procedimientos electrónicos que estén habilitados puedan presentarse así como el formulario de solicitud general. 
Dichos modelos serán aprobados por el órgano de gobierno competente. 

3. El formulario de solicitud general y los demás formularios normalizados posibilitarán la aportación anexa a los 
mismos de cualquier fichero electrónico, siempre que cumpla los estándares de formato y requisitos de seguridad que 
se determinen en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad publicados en la respectiva sede 
electrónica.  



El sistema podrá reconvertir el formato del documento recibido cuando se considere necesario para su lectura o 
almacenamiento, sin que dicha operación pueda alterar el contenido sustantivo del mismo. 

Artículo 24.-Días y horario de apertura del Registro Electrónico y cómputo de plazos. 

1. El registro electrónico se regirá a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a los interesados como a las 
Administraciones Públicas por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso, que deberá contar con las 
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 26 de la LAECSP, el Registro Electrónico permitirá 
la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día. 

La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá interrumpirse por el tiempo imprescindible sólo cuando 
concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo. La interrupción deberá anunciarse a los 
potenciales usuarios del registro electrónico con la antelación que, en cada caso, resulte posible. 

En el supuesto de interrupción no planificada en el funcionamiento del registro electrónico, y siempre que sea posible, 
se dispondrán las medidas para que el usuario resulte informado de esta circunstancia así como de los efectos de la 
suspensión, con indicación expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de inminente vencimiento. 

Alternativamente, podrá establecerse un redireccionamiento que permita utilizar un registro electrónico en sustitución 
de aquél en el que se haya producido la interrupción. 

3. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a cumplimiento de plazos 
por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil 
siguiente, salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 

La fecha de registro siempre será la del momento de la presentación, pero la fecha valor será la que corresponda, de 
conformidad con lo anteriormente expresado. En todo caso, la fecha efectiva de inicio del cómputo de plazos deberá ser 
comunicada al presentador, bien con el justificante de presentación o, posteriormente, por el medio de notificación que 
éste haya indicado en su solicitud. 

4. A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles será el fijado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 48.6 de la LRJ-PAC, correspondiendo en consecuencia a los fijados por el Estado para todo el 
territorio nacional, la Comunidad Autónoma de Andalucía para todo el ámbito autonómico y los que resulten de 
aplicación a nivel municipal. 

Artículo 25.-Formas de identificación y autenticación de las personas interesadas. 

1. Sólo se admitirá la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones ante el Registro Electrónico que estén 
firmados electrónicamente mediante una firma electrónica reconocida, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de Firma electrónica y resulten adecuados para garantizar la identificación de los solicitantes y, en su caso, 
la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos. 

2. En la dirección electrónica de acceso al registro estará disponible la información sobre la relación de prestadores de 
servicios de certificación y tipos de certificados electrónicos que amparen las firmas electrónicas con las que es 
admisible la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

3. Cualquier modificación de las características de los certificados o sistemas de firma electrónica utilizados exigirá ser 
nuevamente comunicada y comprobada para que las firmas electrónicas amparadas en ellos sigan teniendo validez a 
efectos de lo dispuesto en el presente apartado. 

4. En todo caso, se considerarán válidos los certificados que se expidan por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
Real Casa de la Moneda y el Documento Nacional de Identidad electrónico, según la normativa que en cada momento 
resulte de aplicación a la actividad desarrollada por la misma y, en concreto, los expedidos en ejecución del Convenio 
entre cada Entidad y la mencionada Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Artículo 26.-Formas de representación de las personas interesadas. 

1. Las personas físicas, representantes de otras personas físicas o apoderados de personas jurídicas, podrán relacionarse 
y actuar en nombre de éstas utilizando sus respectivos certificados personales y demás sistemas previstos en el artículo 
anterior de este reglamento. 

La utilización de certificados personales exigirá que, previamente, hayan acreditado y registrado la correspondiente 
representación o poder bastante ante la entidad a la que sea de aplicación este reglamento y con la que pretendan 
relacionarse. 

2. La representación registrada, con independencia del medio (electrónico o no) utilizado para ello, será válida para la 
tramitación de procedimientos por vías electrónicas en tanto no caduque por cumplimiento de término o sea anulada 
voluntariamente, en cualquier momento, por quien la otorgó. 

3. En los supuestos en que para la realización de cualquier operación por medios electrónicos se requiera la 
identificación o autenticación del ciudadano mediante algún instrumento de firma electrónica de los que aquel no 
disponga, tal identificación o autenticación podrá ser válidamente realizada por funcionarios públicos previamente 
habilitados para ello e incluidos en el correspondiente registro público consultable en la respectiva sede electrónica, 



mediante el uso del sistema de firma electrónica del que estén dotados. Para ello, el ciudadano deberá identificarse y 
prestar su consentimiento expreso, de forma que quede constancia. 

4. Asimismo, las entidades a las que sea de aplicación esta norma podrán habilitar, con carácter general o específico, a 
personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en representación 
de las personas interesadas. La Habilitación deberá especificar las condiciones y obligaciones a las que se comprometen 
los que así adquieran la condición de representantes, y determinará la presunción de validez de la representación y la 
responsabilidad, en su caso, del representante, salvo que la normativa de aplicación prevea otra cosa. Las entidades 
podrán requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha representación. 

Artículo 27.-Registro de los documentos. 

1. La presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones dará lugar a asientos individualizados, que incluirán al 
menos los mismos datos exigidos en el artículo 17 del presente Reglamento. 

2. El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada consistente en una copia 
autenticada del escrito, solicitud o comunicación de que se trate, incluyendo la fecha y hora de presentación y el 
número de entrada de registro. 

Asimismo si el escrito, solicitud o comunicación fuera acompañada de documentos de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 del presente Reglamento se generará un recibo acreditativo de la entrega de estos documentos que 
garanticen la integridad y el no repudio de los documentos aportados. 

3. Cuando se intente una presentación que no cumpla con los requisitos exigidos o se detecten anomalías técnicas en la 
transmisión telemática de los documentos, el sistema no practicará asiento alguno en el registro de entrada, y pondrá en 
conocimiento del presentador dicha circunstancia mediante los correspondientes mensajes de error, con indicación de 
los motivos del rechazo. 

Artículo 28.-Salidas de escritos y comunicaciones desde el registro electrónico. 

Los documentos registrados de salida deberán llevar sello justificativo de la misma, en el que conste fecha, hora y 
número correlativo que le haya correspondido del Registro General de la Entidad. Salvo que una norma permita 
expresamente el envío en un día inhábil, en los que tengan esta consideración, no se dará salida a ningún escrito o 
comunicación a través de la Oficina del Registro Electrónico. 

Título III 
De las Sedes y Publicaciones Electrónicas de la 
Diputación Provincial y de los Ayuntamientos 

y Entes adheridos. 

Capítulo I 
De las Sedes Electrónicas 

Artículo 29.-Las sedes electrónicas. 

1. Se crea y regula la sede electrónica de las Entidades a las que resulta de aplicación el presente Reglamento, con 
sujeción a los requisitos establecidos en los artículos 10, 11 y 12 de la LAECSP. 

2. Corresponde a la Diputación de Málaga la titularidad, gestión y administración de su sede electrónica, consistente en 
la dirección electrónica https://sede.malaga.es disponible para los ciudadanos a través de las redes de 
telecomunicaciones que determine y haga públicas la Diputación Provincial y, en todo caso, a través de un enlace a 
dicha sede en la web de la Diputación Provincial de Málaga, www.malaga.es. 

3. La sede electrónica de la Diputación Provincial de Málaga utilizará, para identificarse y garantizar una comunicación 
segura con los ciudadanos, en aquellas relaciones que por su carácter así lo exijan, sistemas de certificado de 
dispositivo seguro o medio equivalente, cuyas características serán publicadas en la propia Sede Electrónica. 

4. Las demás entidades a las que sea de aplicación este reglamento, contarán con un punto de acceso o sede electrónica 
de la respectiva entidad, debidamente publicitado junto con el acuerdo de adhesión por el que se asuma como propio el 
presente reglamento.  

De estas sedes electrónicas será titular la respectiva entidad, si bien, la gestión y administración de la misma contará 
con la asistencia de la Diputación Provincial de Málaga.  

En dichos supuestos, la web de la Diputación Provincial de Málaga, www.malaga.es incluirá un enlace a la 
correspondiente sede electrónica. 

5. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 de la LAECSP y artículo 6.1.a) del Real Decreto 1671/2009, 
en la publicación del acuerdo de aprobación de éste Reglamento que realice la Diputación Provincial de Málaga, y en 
su caso, en la publicación que se realice del acuerdo por el que las respectivas Entidades manifiesten su adhesión, 
asumiendo como propio éste Reglamento, deberá hacerse constar la identificación del órgano titular de la Sede así 
como del órgano responsable de la gestión y de los servicios puestos a disposición en la misma. 

6. La modificación de sedes electrónicas deberá hacerse utilizando el procedimiento establecido en el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, haciéndose pública, no sólo mediante anuncio 



en los tablones correspondientes y en el Boletín Oficial de la Provincia, sino también mediante redireccionamiento en 
la sede electrónica que sustituye, que deberá mantenerse al menos 1 año, salvo casos de fuerza mayor. Todo ello, sin 
perjuicio de la difusión en otros medios que pudiera hacerse para garantizar su conocimiento por los ciudadanos. 

7. En todas las sedes electrónicas, existirá un formulario electrónico de quejas y sugerencias a disposición de los 
ciudadanos, a los que se les reconoce el derecho a ser contestados en la dirección de correo electrónico que los mismos 
determinen. 

8. La sede electrónica de las Entidades a las que resulte de aplicación éste Reglamento, dispondrán de un sistema que 
permita el establecimiento de comunicaciones seguras, https o equivalente cuando se trate de acceder a la carpeta 
ciudadana, obtener información particular o relacionarse con alguna de las Entidades. 

9. Los titulares de las sedes electrónicas podrán habilitar otras direcciones electrónicas disponibles para los ciudadanos, 
a través de redes de telecomunicaciones, que estén redireccionadas a su sede electrónica. Asimismo, las sedes podrán 
redireccionarse, en su caso, a otra dirección o sistema seguro https o equivalente, del que sea titular la Diputación de 
Málaga. 

Capítulo II 
De las publicaciones electrónicas en tablones de 

Anuncios y boletines oficiales electrónicos 

Artículo 30.-De los tablones de anuncios y edictos electrónicos. 

Toda entidad a la que sea de aplicación este reglamento habilitará en su sede electrónica un acceso a su tablón de 
anuncios y edictos electrónicos, permitiendo así, el libre acceso de los ciudadanos, por medios electrónicos, a la 
información general que, en virtud de una norma jurídica o resolución judicial, se deba hacer pública o notificar 
mediante edictos. 

Cada entidad hará pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la LAECSP, si esta publicación es 
sustitutoria del tablón tradicional de información en soporte papel, o complementaria del mismo.  

En cualquier caso, el tablón de anuncios y edictos electrónico, será oficial en las entidades públicas a las que sea de 
aplicación este reglamento; y por tanto, en el que deberá figurar toda la información que deba en él publicarse. Si el 
documento a publicar estuviere en soporte papel, se realizará una copia electrónica que deberá cotejarse por la persona 
que tenga atribuida la competencia de expedición de copias auténticas. 

La difusión de información y documentación por medios electrónicos completará la publicidad que deba realizarse en 
boletines oficiales en aquellos supuestos en que, por las limitaciones que tradicionalmente éstos han tenido, no sea 
obligatorio publicar el contenido completo de la información a que tienen derecho los ciudadanos, en especial, en los 
trámites de información pública. 

El tablón electrónico dispondrá de los mecanismos que garanticen la autenticidad, la integridad y la disponibilidad de 
su contenido, en los términos previstos en la LAECSP, y en especial, el control de las fechas de publicación de los 
anuncios o edictos para garantizar la constatación y, en su caso, posible certificación a efectos de cómputo de plazos. 

El tablón electrónico estará disponible 24 horas al día, 7 días a la semana y, cuando por razones técnicas se prevea que 
pueda no estar operativo, se informará de ello, con la máxima antelación posible, indicando los medios alternativos de 
consulta a su información que estén disponibles. 

Si el tablón electrónico sustituye al tablón tradicional, en éste último deberá figurar, durante el tiempo necesario para su 
conocimiento por los ciudadanos, un único anuncio que remita a la dirección electrónica del primero.  

El anuncio señalado en el párrafo anterior, también deberá contener información sobre la localización del punto o 
puntos de acceso electrónico de libre utilización que la entidad ponga a disposición de los ciudadanos, a los expresados 
efectos, la entidad a la que sea de aplicación éste Reglamento, habilitará en sus dependencias, como mínimo, un punto 
de libre acceso, habilitando los medios de ayuda que resulten precisos para que el ciudadano tenga acceso a una 
consulta efectiva, o facilitar la información que demanden en soporte papel. 

Artículo 31.-Publicación electrónica del Boletín Oficial de la Provincia. 

La publicación del Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Málaga tendrá 
carácter oficial y auténtico en las condiciones y con las garantías que se determinan en el párrafo siguiente, derivándose 
de dicha publicación los efectos previstos en el título preliminar del Código Civil y en las restantes normas de 
aplicación. Corresponde al reglamento regulador del Régimen Jurídico del Boletín Oficial determinar el alcance de esta 
publicación electrónica. 

Artículo 32.-Publicación electrónica de los boletines oficiales de las entidades locales. 

Las entidades a las que sea de aplicación el presente reglamento, cuando editen boletines de noticias y edictos, deberán 
publicar electrónicamente, en su respectiva sede electrónica, una copia de los mismos. La publicación electrónica podrá 
ser sustitutiva o complementaria de la realizada en formato papel, y podrá realizarse en el mismo formato que el boletín 
en papel y/o como una relación de noticias a la que podrá accederse, al menos, por fecha o por tema. 

Capítulo III 
Del acceso electrónico de los ciudadanos 



a la tramitación de sus Expedientes 

Artículo 33.-De la Carpeta Ciudadana «Mis Trámites». 

1. Las Entidades habilitarán en sus respectivas sedes electrónicas un acceso seguro y restringido a los interesados, a 
través de una opción denominada «Mis trámites», localizada en la Carpeta Ciudadana, para que puedan conocer el 
estado de tramitación de sus Expedientes. 

2. Desde la opción «Mis trámites» podrán los ciudadanos interesados acceder a la información particular que obre en la 
respectiva entidad, así como a los sistemas de relación y tramitación electrónica que le posibiliten realizar todas las 
operaciones y/o trámites administrativos de servicios que, progresivamente, la entidad vaya poniendo a su disposición. 

3. En especial, tendrá acceso al buzón virtual donde poder recibir las notificaciones electrónicas de la respectiva 
entidad, si esta ha sido su elección, y a la que, en su caso, le podrá redireccionar el correspondiente mensaje de correo 
electrónico que pudiera recibir avisándole de la existencia de una notificación en el buzón que libremente haya 
establecido. En su caso, también podrá darse acceso, de forma personalizada, a la información general de la respectiva 
sede electrónica. 

4. El acceso y utilización de la opción «Mis Trámites» atribuye la condición de usuario de la misma y presupone la 
previa lectura y aprobación de las normas y condiciones publicadas en la respectiva sede electrónica. Entendiéndose 
que con el acceso, la persona usuaria acepta de forma expresa, plena y sin reservas, el contenido de todas y cada una de 
las normas y condiciones de uso en la versión publicada en la sede electrónica en el momento del acceso.  

Si no estuviere de acuerdo con el contenido de las normas y condiciones de uso de la opción «Mis Trámites» no podrá 
utilizar este medio de relación.  

5. Cuando la persona que actuando como usuario de la opción «Mis Trámites», sea representante de otra persona física 
o jurídica, y así lo haya hecho saber a la correspondiente entidad pública para su toma de razón de conformidad con lo 
previsto en el artículo 26 de este reglamento, podrá cambiar el modo de sesión de ciudadano a representante y, previa 
selección de la persona a la que represente de entre la relación de posibles representados, acceder a la información 
particular del elegido, actuar y relacionarse en su nombre.  

6. Los datos que el ciudadano aporte para facilitar sus relaciones con la entidad, así como las preferencias que 
seleccione para que ésta le informe, contarán con las máximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y su normativa de desarrollo. 

Capítulo IV 
De las comunicaciones y las notificaciones electrónicas 

Artículo 34.-Comunicaciones electrónicas. 

1. Las entidades a las que sea de aplicación esta disposición utilizarán medios electrónicos en sus comunicaciones con 
los ciudadanos siempre que así lo hayan solicitado o consentido expresamente de conformidad y con los requisitos que 
establece el artículo 27 de la LAECSP. 

2. En sus comunicaciones con otras Administraciones Públicas, preferentemente, se utilizarán medios electrónicos en 
las condiciones que se determinen entre las mismas. 

3. Cuando por la naturaleza de la comunicación no sea necesaria la acreditación del comunicante, podrán utilizarse 
formularios anónimos o correos electrónicos no firmados. Pero si la naturaleza de la comunicación exige su 
acreditación, sólo tendrán validez las que se produzcan a través de la respectiva sede electrónica de la entidad o 
utilizando otros sistemas y dispositivos que dejen constancia de la transmisión y recepción, de su fecha, del contenido 
íntegro de la comunicación, y se identifique fidedignamente al remitente y al destinatario de las mismas. 

4. De conformidad con el artículo 27.6 de la LAECSP, las personas jurídicas públicas o privadas y los colectivos de 
personas físicas que, por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos 
acreditados, tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos, deberán relacionarse, 
por medios electrónicos, con las entidades públicas que hayan asumido como propio este reglamento cuando así se 
disponga expresamente en el acto administrativo correspondiente. 

Artículo 35.-Notificaciones electrónicas. 

1. Las entidades Públicas a las que sea de aplicación este reglamento podrán practicar las notificaciones por medios 
electrónicos, siempre que los interesados hayan señalado dicho medio como preferente o hayan consentido su 
utilización, en la forma y con las condiciones establecidas en el artículo 28 de la LAECSP. 

2. El sistema que utilizarán será la opción «Mis Trámites», a la que los interesados podrán acceder en las respectivas 
sedes electrónicas, u otros medios que pudieran habilitarse, siempre que cumplan las garantías exigidas por la 
legislación vigente y se informe de ellos en las sedes electrónicas. 

3. Para facilitar el conocimiento por los interesados de que se ha puesto a su disposición una notificación en la carpeta 
ciudadana, se utilizarán sistemas de aviso consistentes, al menos, en la remisión de un correo electrónico a la dirección 
que a estos efectos hayan designado, con enlace a la respectiva opción de «Mis Trámites». También podrán utilizarse 



otros sistemas de aviso, sustitutivos o complementarios, tales como mensajes SMS u otros que se habiliten y así lo 
hagan público las respectivas entidades. 

4. Para facilitar la práctica de las notificaciones electrónicas, las entidades pondrán a disposición de las personas 
interesadas sistemas de consulta y comunicación electrónica o procedimientos electrónicos normalizados que les 
permitan: 

a) El cambio, en cualquier momento, del medio de notificación consentido o señalado como preferente por otro 
cualquiera de los admitidos en el artículo 59 de la LRJ-PAC y normas concordantes, salvo en los casos en que fuera 
obligatoria la comunicación por medios electrónicos. 

b) El conocimiento de las notificaciones electrónicas que, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 28 de la 
LAECSP, pudieran figurar como rechazadas por haber transcurrido diez días naturales sin haber accedido a su 
contenido. Esta circunstancia no afectará al cómputo de los plazos de notificación producidos. 

Capítulo V 
De los documentos y archivos electrónicos 

Artículo 36.-Documentos y certificados electrónicos. 

Las entidades podrán utilizar los dispositivos y sistemas disponibles del modelo TIC, para la emisión, por medios 
electrónicos, de documentos administrativos a los que se refiere el artículo 46 de la LRJ-PAC, que producirán idénticos 
efectos que los expedidos en soporte papel siempre que incorporen una o varias firmas electrónicas tal y como se 
establece en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. 

El contenido de éstos, se podrá imprimir en soporte papel y la firma manuscrita será sustituida por un código de 
verificación generado electrónicamente, que permitirá comprobar su autenticidad, accediendo a la sede electrónica del 
Ente emisor. Estos documentos incluirán referencia temporal cuando la naturaleza del documento así lo requiera, que se 
garantizará a través de medios electrónicos. 

Artículo 37.-Copias electrónicas. 

De conformidad con el artículo 30 de la LAECSP, tendrán la consideración de copias auténticas, con la eficacia del 
artículo 46 de la LRJ-PAC, las realizadas por medios electrónicos de documento electrónicos o de documentos emitidos 
originariamente en soporte papel siempre que cumplan los requisitos exigidos en el artículo mencionado, así como las 
realizadas en soporte papel de documentos electrónicos siempre que, en este último caso, incluyan la impresión de un 
código de verificación generado electrónicamente que permita comprobar su autenticidad accediendo a la sede 
electrónica de la entidad emisora. 

Artículo 38.-Cotejo o compulsa electrónica de documentos en soporte papel. 

1. El cotejo o compulsa electrónica se producirá a través de un proceso de digitalización seguro de los documentos en 
soporte papel que incluya la firma electrónica del personal de la entidad que haya realizado la compulsa, como garantía 
de la autenticidad e integridad de la copia electrónica.  

Los documentos compulsados electrónicamente tendrán validez, tanto en el procedimiento concreto para el que se ha 
realizado la compulsa, como para cualquier trámite dentro de los Portales de Servicios Telemáticos de las Entidades 
que se adhieran al presente Reglamento. 

El cotejo podrá realizarse también de forma automatizada mediante el correspondiente sello electrónico. 

2. En los procedimientos tramitados electrónicamente, cuando alguno de las personas interesadas aporte documentos en 
formato papel, éstos se digitalizarán de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, incorporando al 
expediente el correspondiente documento compulsado electrónicamente. 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 30.4 de la LAECSP, los documentos emitidos originariamente en 
soporte papel de los que se hayan efectuado copias auténticas o compulsas electrónicas, y cuya devolución no sea 
solicitada, podrán ser destruidos en los términos plazos y condiciones que cada entidad establezca y haga públicos en su 
sede electrónica. 

Artículo 39.-Cotejo o compulsa en soporte papel de documentos electrónicos. 

En los procedimientos no tramitados electrónicamente, cuando los interesados aporten documentos electrónicos, el 
personal encargado de su tramitación procederá a su impresión en formato papel y al diligenciado dejando constancia 
de que es copia exacta del original que puede consultarse en los archivos electrónicos de la entidad. 

Esta diligencia no será necesaria cuando la copia en formato papel incluya un código de verificación generado 
electrónicamente que permita comprobar su autenticidad, accediendo a la sede electrónica de la entidad emisora o, en 
su caso, de la que realiza la copia y custodia el documento electrónico. 

Artículo 40.-Expediente electrónico. 

El régimen jurídico aplicable a los expedientes electrónicos será el establecido en el artículo 32 de la LAECSP. 

Artículo 41.-Archivo electrónico. 



El régimen jurídico de los archivos electrónicos de documentos será el previsto en el artículo 31 de la LAECSP. 

En los casos en que se produzca la transformación del formato de los documentos para adaptarlo a las necesidades de 
gestión y preservación del servicio de acceso desde diferentes aplicaciones, deberá garantizarse la exactitud del 
contenido del documento anterior, así como la comprobación de los elementos de autenticidad e integridad del 
documento original. El documento resultante de la transformación será firmado electrónicamente por el responsable de 
la unidad administrativa competente que la realice. 

La transformación del documento electrónico a papel nunca significará la eliminación del documento en soporte 
electrónico, sino la realización de una copia cotejada en papel, de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de este 
reglamento. 

La Diputación Provincial, como entidad gestora del Modelo TIC, establecerá las políticas de creación y conservación 
del archivo digital, así como los criterios de migración de los datos, de renovación de los soportes, actualizaciones de 
programas y estrategias para garantizar la lectura de los documentos electrónicos con el transcurso del tiempo, previo 
informe técnico emitido conjuntamente por los servicios informáticos y encargados del archivo de la Diputación, con 
posible participación de técnicos representantes de las entidades adheridas. 

Título IV 
De la Gestión Electrónica de los Procedimientos en la Diputación 

Provincial y en los Ayuntamientos y Entes adheridos. 

Capítulo I 
Disposiciones comunes 

Artículo 42-Criterios y principios de la gestión electrónica de los procedimientos. 

Las entidades utilizarán los medios electrónicos para la gestión de los procedimientos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 33 y 34 de la LAECSP, disposiciones complementarias y lo establecido en el presente 
reglamento. 

Artículo 43.-Trámites y procedimientos a los que será de aplicación la tramitación electrónica. 

Las entidades publicarán en la respectiva sede electrónica la relación actualizada de los procedimientos y trámites que 
puedan efectuarse electrónicamente, con el objetivo de que progresivamente se haga extensivo a la totalidad de los 
procedimientos de la misma, permitiendo con ello que la participación de las personas interesadas y otras 
administraciones públicas, en los mismos, pueda realizarse utilizando los medios electrónicos disponibles por ellos 
libremente elegidos, excepto en los supuestos en que de una norma con rango de Ley se establezca o infiera la 
utilización de un medio no electrónico. 

Los requisitos de seguridad e integridad de las comunicaciones se establecerán, en cada caso, teniendo en cuenta los 
sistemas disponibles de forma apropiada al carácter de los datos objeto de aquellas, de acuerdo con criterios de 
proporcionalidad, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal, sin que pueda suponer merma en el mantenimiento de las garantías jurídicas de los particulares ante las 
Administraciones Públicas, establecidas en la LRJ-PAC y demás normas de aplicación. 

Capítulo II 
Utilización de medios electrónicos en 

la tramitación del procedimiento 

Artículo 44.-Iniciación del procedimiento. 

La iniciación del procedimiento por medios electrónicos se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de 
la LAECSP facilitando la puesta a disposición de las personas interesadas de los correspondientes modelos o sistemas 
electrónicos de solicitud en la respectiva sede electrónica. 

Las solicitudes deberán contener la firma electrónica de los solicitantes o sus representantes y los demás requisitos 
establecidos en el artículo 70 de la LRJ-PAC. Para la representación se estará a lo previsto en el artículo 26 de este 
reglamento. 

Artículo 45.-Instrucción del procedimiento. 

1. La instrucción de los procedimientos por medios electrónicos cumplirá lo exigido con carácter general por la 
legislación aplicable, con independencia del medio en el que se tramite, así como lo establecido en el artículo 36 de la 
LAECSP y en este reglamento. 

2. De acuerdo con los principios de simplicidad administrativa e interoperabilidad entre Administraciones, las entidades 
promoverán la eliminación de certificados y, en general, de documentos en soporte papel, que serán sustituidos, 
siempre que ello sea posible, por documentos y certificados electrónicos o por transmisiones de datos, con plena 
validez y eficacia siempre que se acredite la identidad, integridad, autenticidad y confidencialidad de los mismos, 
utilizando los sistemas adecuados habilitados en el Modelo TIC. 

3. Para la sustitución de un documento en papel, por la transmisión de los datos correspondientes, el titular de éstos 
tiene que haber consentido expresamente la realización de la transmisión de acuerdo con lo establecido en la vigente 



normativa sobre protección de datos de carácter personal, excepto en los casos previstos en una norma con rango de 
Ley, de no prestar su consentimiento, el interesado deberá solicitar y aportar el certificado correspondiente. 

4. Las entidades promoverán la sustitución, siempre que sea posible, de la aportación de documentos acreditativos del 
cumplimiento de requisitos, por una declaración responsable del interesado que exprese la concurrencia de dichos 
requisitos y el compromiso de aportar su justificación cuando, para ello, sea requerido. 

5. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se pueda tramitar en su totalidad de esta manera, la unidad 
administrativa competente para su tramitación procederá a la reproducción en soporte papel de las solicitudes, 
comunicaciones y demás documentos electrónicos, continuando la tramitación del expediente de forma no electrónica. 

En todo caso, para garantizar la concordancia entre los documentos electrónicos originales y su reproducción en papel, 
se estará a lo establecido en el artículo 38 de este reglamento. 

Artículo 46.-Acceso de las personas interesadas a la información sobre el estado de la tramitación. 

Los interesados podrán solicitar y obtener información, de conformidad con el artículo 37 de la LAECSP, sobre el 
estado de la tramitación de los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad por medios electrónicos de 
los que son interesados, tanto solicitándolo presencialmente o por documento en soporte papel, como utilizando el 
sistema electrónico accesible por la carpeta ciudadana que utilizó para presentar la solicitud.  

En todo caso, podrán habilitarse sistemas de aviso a los interesados sobre el estado de la tramitación, utilizando para 
ello las direcciones de correo electrónico que estos hayan indicado, u otros medios y sistemas del Modelo TIC que 
pudieran estar disponibles.. 

Para los procedimientos que no se hayan tramitado íntegramente por medios electrónicos, las entidades habilitarán 
servicios electrónicos de información del estado de la tramitación que comprenderá, al menos, la fase en la que se 
encuentra el procedimiento y el órgano o unidad responsable de la tramitación. 

Artículo 47.-Terminación del procedimiento. 

La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la identidad del órgano competente 
mediante el empleo de alguno de los instrumentos previstos en este reglamento.  

El acto que ponga fin al procedimiento, utilizando medios electrónicos, cumplirá con los requisitos previstos en el 
artículo 89 de la LRJ-PAC e irá firmado electrónicamente por el órgano competente, salvo lo establecido en el artículo 
siguiente para las actuaciones administrativas automatizadas. 

Artículo 48.-Actuación administrativa automatizada. 

Podrán adoptarse y notificarse resoluciones de forma automatizada en aquellos procedimientos en los que así esté 
previsto. En estos casos, deberá establecerse previamente el órgano u órganos competentes para la definición de las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser considerado responsable a efectos de 
impugnación. 

Artículo 49.-Contratación, ingresos y gastos utilizando medios electrónicos. 

Las entidades promoverán la utilización de medios electrónicos para el pago de las cantidades a que estuvieren 
obligadas, admitiendo para ello, en su caso, la presentación de facturas electrónicas, siempre que utilicen los sistemas 
disponibles del Modelo TIC. 

Los interesados que deban abonar cualquier cantidad a las arcas de las entidades podrán utilizar las pasarelas y medios 
de pago electrónicos habilitados en la respectiva sede electrónica, sistemas que, en todo caso, emitirán el 
correspondiente justificante del pago. 

A través del Perfil del Contratante accesible en la sede electrónica https://sede.malaga.es, o del Perfil del Contratante de 
cada entidad, accesible en su sede electrónica respectiva, no sólo se accederá a la información de interés para los 
contratantes, de conformidad con lo establecido en la vigente normativa de contratación pública, sino que también se 
podrá acceder a los sistemas electrónicos que puedan habilitarse para facilitar la presentación de ofertas y participación, 
en su caso, en las subastas electrónicas, respetando los requerimientos establecidos en la normativa antes citada. 

Título V 
De la Adhesión y separación al Reglamento 

Regulador de la Sede y el Registro Electrónico 

Artículo 50.-Asistencia Técnica de la Diputación Provincial de Málaga. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 apartado 1 letra d) de la Ley 5/2010 de Autonomía Local de 
Andalucía, la Diputación de Málaga prestará la Asistencia Técnica necesaria en la implantación de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones para la administración electrónica, a las Entidades que adhiriéndose acuerden 
asumir como propio el presente Reglamento regulador de la creación y funcionamiento de sus respectivas Sedes y 
Registro Electrónico. 

2. Los requerimientos técnicos y de diseño, así como los contenidos mínimos y los estandarizados para el conjunto de 
las Entidades a las que resulte de aplicación el presente Reglamento, serán aquellos definidos por los Servicios técnicos 



de la Diputación Provincial, sin perjuicio de aquellos otros contenidos propios y específicos que, respectando el 
estándar establecido, cada Entidad publique y de los que, en todo caso, resultará responsable. 

3. La gestión y el mantenimiento del alojamiento de la Sede y del Registro Electrónico de las Entidades que 
adhiriéndose acuerden asumir como propio el presente Reglamento regulador, se realizará por los Servicios técnicos de 
la Diputación Provincial.  

4. La adhesión al presente Reglamento de las Entidades que así lo acuerden para asumir como propio el presente 
Reglamento implica la aceptación de las condiciones establecidas en los apartados anteriores. 

Artículo 51.-De la Adhesión al Reglamento de la Sede y el Registro Electrónico. 

1. Los municipios de hasta 25.000 habitantes, así como sus respectivos entes asociativos o dependientes, que deseen 
adherirse a éste Reglamento, asumiendo como propio su contenido, deberán: 

a) Adoptar el preceptivo Acuerdo de aprobación inicial del presente Reglamento, con las particularidades que se 
establecen en el Anexo II. 

b) Someter el acuerdo de aprobación inicial al trámite de información pública por un período de 30 días hábiles 
anunciándolo así en el Boletín Oficial de la Provincia, anuncio en el que se advertirá que en caso de que no se presente 
ninguna reclamación o sugerencia, el acuerdo hasta entonces provisional se considerará definitivamente adoptado. 

c) Adoptar el Acuerdo de aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones o sugerencias que pudieran haberse 
presentado durante el periodo de información pública, o elevación a definitivo del Acuerdo de aprobación provisional. 

d) Efectuar la remisión del Acuerdo de aprobación definitiva, o de elevación a definitivo del acuerdo de aprobación 
provisional del presente Reglamento adoptando como propio su contenido, a la Administración del Estado y a la de la 
Comunidad Autónoma. 

e) Transcurrido el plazo de 15 días hábiles establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, publicación del Anuncio de aprobación definitiva, o de elevación a definitivo del Acuerdo 
de aprobación hasta entonces provisional con indicación del número y fecha de publicación integra en el Boletín Oficial 
de la Provincia del presente Reglamento. 

2. Los municipios de más de 25.000 habitantes, así como sus respectivos entes asociativos o dependientes, que deseen 
adherirse a éste Reglamento, asumiendo como propio su contenido, deberán proceder con carácter previo a la firma con 
la Diputación Provincial de Málaga de un Convenio de colaboración en el que se establecerán los requerimientos 
técnicos y de todo orden que, atendidas las específicas características del municipio o Ente, resulte necesario introducir 
en la Sede y Registro Electrónico.  

Suscrito el Convenio de colaboración mencionado en el párrafo anterior, para la aprobación y la asunción como propio 
del contenido del presente Reglamento, el Ayuntamiento o Ente deberá seguir el procedimiento establecido en las letras 
a), b), c), d) y e) del apartado 1 de éste mismo artículo. 

3. La adhesión para los Entes asociativos deberá realizarse por el procedimiento de adhesión o Convenio de 
colaboración que resulte aplicable atendida la suma total de la población de los municipios asociados.  

Artículo 52.-Del mantenimiento de la vinculación al presente Reglamento Regulador de la Sede y el Registro 
Electrónico. 

Atendidas las necesidades de dimensionamiento de la Asistencia Técnica de Apoyo para la implantación, creación, 
gestión y mantenimiento del alojamiento de la Sede y del Registro Electrónico, las Entidades de los municipios de hasta 
25.000 habitantes que adhiriéndose acuerden asumir como propio el presente Reglamento regulador para la creación y 
funcionamiento de sus respectivas Sedes y Registro Electrónico, deberán permanecer vinculadas al presente 
Reglamento durante un periodo mínimo de dos años contados desde el día 1 de enero siguiente al de la fecha en que se 
adopte el acuerdo de adhesión. 

Respecto de las Entidades de los municipios de población superior a 25.000 habitantes, se estará a lo que al efecto 
disponga el Convenio de colaboración que se suscriba. 

Transcurrido el periodo inicial mínimo de permanencia y vinculación, la misma se entenderá prorrogada tácitamente 
por años naturales. 

Artículo 53.-De la desvinculación del Reglamento Regulador de la Sede y el Registro Electrónico. 

1. Adoptados los oportunos acuerdos y habiendo asumido como propio por la Entidad respectiva el contenido del 
presente Reglamento regulador, transcurrido el período mínimo de permanencia establecido en el artículo anterior, las 
Entidades adheridas podrán desvincularse del contenido del Reglamento comunicando su intención a la Diputación 
Provincial con una antelación mínima de tres meses a la fecha de expiración de la vinculación inicialmente aprobada o 
de sus prórrogas tácitas. 

2. Durante el periodo que media entre la comunicación de la conclusión de la vinculación al presente Reglamento y su 
efectiva cesación, la Entidad deberá adoptar las medidas necesarias para  dar cumplimiento a lo prevenido en la 
LAECSP respecto de su sede y Registro Electrónico. 

Disposiciones Adicionales. 



Primera.-Formación del personal y usuarios de las Sedes y Registros Electrónicos. 

Las entidades promoverán la formación del personal a su servicio en la utilización de medios electrónicos para el 
desarrollo de las actividades que le son propias. A estos efectos la Diputación Provincial de Málaga propondrá y 
organizará las sesiones formativas que demanden los adheridos para el cumplimiento de lo dispuesto en esta 
disposición adicional. 

Sin perjuicio de la formación y fomento del uso de medios electrónicos para que los ciudadanos se relacionen con la 
administración, utilizando los Telecentros, Centros Guadalinfo u otros instrumentos que pudieran acordarse, las 
respectivas sedes electrónicas ofrecerán cursos y asistencia electrónica, en especial sobre la utilización de los portales 
de servicios telemáticos. 

Segunda.-Procedimientos especiales. 

En la aplicación de este reglamento, en su caso, deberán ser tenidas en cuenta las especificidades a que alude la 
disposición adicional cuarta de la LAECSP. 

Tercera.-Encuestas y estadísticas. 

Cuando el sistema de encuestas que se habilite en las sedes electrónicas de las entidades cuente con un sistema de 
acreditación para evitar que la misma persona manifieste varias veces su opinión desvirtuando el resultado de la 
consulta, el sistema de acreditación sólo podrá utilizarse para esta finalidad, por lo que, en todo caso, deberá estar 
desagregada la información de los que han opinado, respecto de las opiniones recibidas, sin que en ningún caso puedan 
asociarse, ni siquiera, a posteriori. 

Cuarta.-Registros telemáticos. 

Los registros telemáticos existentes a la entrada en vigor del presente reglamento serán considerados registros 
electrónicos a los que será de aplicación el mismo. 

Quinta.-Aplicación de medios electrónicos a la gestión de los procedimientos. 

Para la efectiva aplicación de medios electrónicos a la gestión de los procedimientos, los órganos de gobierno 
competentes de las entidades, velarán por que se actúe de acuerdo con lo previsto en el artículo 42 de este reglamento, 
articulando las actuaciones y medios que sean necesarios. 

Sexta.-Actualización normativa. 

El articulado de este Reglamento que, por razones sistemáticas reproducen o hacen alusión a preceptos de la normativa 
vigente, se entenderán automáticamente modificados o sustituidos por la nueva redacción que se dé a las referidas 
normas. 

Séptima.-Habilitación. 

Se habilita al Presidente de la Entidad ú órgano en quien delegue, para que adopte las medidas organizativas necesarias 
para desarrollar las previsiones del presente Reglamento y modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por 
motivos de normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico. 

Octava.-Prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación. 

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación se desarrollarán de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y las 
disposiciones específicas que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los 
servicios de la sociedad de la información.  

Novena.-Patronato Provincial de Recaudación. 

Las particularidades propias del Patronato de Recaudación Provincial en las materias reguladas en este reglamento se 
desarrollarán por éste mediante la correspondiente ordenanza u ordenanzas que sean precisas. Dicha ordenanza u 
ordenanzas deberán ser aprobadas por el propio Patronato de Recaudación Provincial y por la Diputación Provincial de 
Málaga.  

Décima.-Publicación y publicidad. 

1. El presente Reglamento, a instancias de la Diputación Provincial de Málaga se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y su texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la sede electrónica de la Entidad a la que resulte de 
aplicación. 

2. Las Entidades Locales que aprueben el presente Reglamento adhiriéndose al contenido del mismo y adoptándolo 
como propio, deberán hacer constar en la publicación del Anuncio de aprobación de su Acuerdo de Adhesión, que el 
Texto del Reglamento que al adherirse aprueban como propio, es el publicado por la Diputación Provincial de Málaga, 
con mención expresa al número de boletín y fecha de publicación, sin necesidad de que deban publicar nuevamente 
dicho texto de forma íntegra. 

Disposición Final.-Aprobación y entrada en vigor. 



El presente Reglamento, una vez aprobado definitivamente y transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, entrará en vigor el día siguiente al de la 
publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación hasta su derogación o 
modificación expresas.  

Desde su entrada en vigor será de aplicación a la Diputación Provincial de Málaga con las particularidades recogidas en 
el Anexo I, y a las personas físicas y jurídicas, cuando se relacionen con ella utilizando medios electrónicos. 

La entrada en vigor para las restantes entidades previstas en el artículo 2 y a las personas físicas y jurídicas que con 
ellas se relacionen utilizando medios electrónicos, se realizará una vez se adopte el correspondiente acuerdo de 
adhesión con las particularidades que en el mismo se hagan constar y, previo transcurso del plazo de los 15 días 
establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se publique el 
referido acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Anexo I 
Particularidades de la aplicación del Reglamento 

a la Diputación Provincial de Málaga 

Al objeto de dar cumplimiento a las exigencias de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos y demás disposiciones de aplicación, la aprobación y aplicación del Reglamento 
Regulador de la Sede y del Registro Electrónico a la Diputación se adoptará con las siguientes particularidades: 

1ª De conformidad con lo previsto en el artículo 29 del Reglamento Regulador de la Sede y del Registro Electrónico la 
sede electrónica de la Diputación de Málaga, será https://sede.malaga.es 

2ª De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento citado, se crea la Oficina de Registro Electrónico 
del Registro General de ésta Entidad a la que será de aplicación lo previsto en el mismo. 

3ª El acceso al Tablón de Anuncios y Edictos Electrónico de esta entidad, se realizará en la dirección web 
sede.malaga.es, y tendrá, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 30 de éste reglamento 
naturaleza complementaria del tablón tradicional en soporte papel. 

4ª Los órganos titulares de la Sede Electrónica y responsables de la gestión de la misma son: 

a) Órgano Titular de la Sede: *********************. 

b) Órgano o unidad administrativa titular de la gestión de la Sede Electrónica: ************************. 

Anexo II 
Particularidades de la aplicación del Reglamento 

a las entidades que se adhieran al mismo 

Al objeto de dar cumplimiento a las exigencias de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos y demás disposiciones de aplicación, la aprobación y aplicación del Reglamento 
Regulador de la Sede y del Registro Electrónico, en el Municipio (o en la Entidad …………………… 
…………………………) se adoptará con las siguientes particularidades: 

1ª De conformidad con lo previsto en el artículo 29 del Reglamento Regulador de la Sede y del Registro Electrónico la 
sede electrónica de la Diputación de Málaga, será https://sede{entidad}.malaga.es. 

2ª De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento citado, se crea la Oficina de Registro Electrónico 
del Registro General de ésta Entidad a la que será de aplicación lo previsto en el mismo. 

3ª El acceso al Tablón de Anuncios y Edictos Electrónico de esta entidad se realizará en la dirección web 
https://sede{entidad}.malaga.es, y tendrá, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 30 de 
éste reglamento naturaleza complementaria del tablón tradicional en soporte papel. 

4ª Los órganos titulares de la Sede Electrónica y responsables de la gestión de la misma son: 

a) Órgano Titular de la Sede: *********************. 

b) Órgano o unidad administrativa titular de la gestión de la Sede Electrónica: ************************.” 

 
6. RECLAMACION PREVIA VIA CIVIL: FRANCISCO PADILLA 

MARIN 
 

Por el Sr. Secretario se explica el expediente y señala que no ha encontrado en 
sede municipal documentación alguna, a excepción de las actas de pleno que se aporta 
por el reclamante del año 1991, pero que tampoco señalan con precisión el solar a que se 
refiere.  



 
A continuación, oídas las advertencias señaladas por secretaría, se entabla un 

pequeño debate: 
-Sr. Coín: señala que sabe que es cierto que a este vecino se le permuto unas 

corraletas por el actual solar que reclama, pero que no se documento porque en aquella 
época no se hacía, así como que tampoco sabe los metros que se permutan. 

-Sr. Alcalde: señala que también conoce el caso y sabe que el anterior Alcalde 
llevó a cabo el cambio de un terreno por otro siendo estos los que se señalan en el escrito 
de reclamación. 

 
Tras el sucinto debate se acuerda: 
 
Que el Pleno reconoce que por el anterior Alcalde  D. Francisco Baez Ranea,se 

llevó a cabo de forma verbal una  permuta con Francisco Padilla Marín en las que éste 
cedía unas  corraletas para la realización de la actual calle Los Verdiales y a cambió se le 
dio un solar sito en calle Peñantona.  

 
Que se notifique a los Concejales que aparecen en las actas plenarias del año 1991 

a fin de que constaten este extremo y se una al expediente. Quedando en consecuencia 
aceptada la reclamación previa presentada. 

 
Que por parte del técnico municipal se verifiquen los metros que se reclaman. 
 
Sometida la propuesta  a votación, se obtiene el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: D. Manuel Robles Robles, D. José Manuel Coín Marín y D. 

Francisco Antonio Aguilar Coín. 
 
Votos en contra: Ninguno 
 
Abstenciones: D. José Antonio Bueno Ranea, Dª. Emilia Ana Jiménez Cueto, D. 

Manuel Robles Ruíz y D. Dennis Edward Alan Lewis. 
 
Por lo que la propuesta de la Alcaldía es aprobada por tres votos a favor (1 PP y 2 

PSOE) y ninguno en contra. 
 
7. PERSONAL AYUNTAMIENTO: TRIENIOS 

 

Por Intervención se explica el expediente señalándose la relación de trabajadores 
a los que corresponden trienios en el presente ejercicio si bien, el secretario señala que, tal 
y como informó en  fecha 26 de julio de 2013, la Ley 17/2012, de 27 de septiembre de 
Presupuestos Generales del Estado impide que el devengo efectivo de tales trienios por 
ello se trae a Pleno el reconocimiento de los mismos. Continua señalando que la vigente 
Ley 22/2013, de 23 de diciembre de  Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 
2014 expresa en los mismos términos que las retribuciones del personal al servicio del 
sector público no podrán experimentar ningún incremento respecto de las vigentes a 31 



de diciembre de 2013 por lo que se entiende que si bien procede el reconocimiento de 
tales trienios, los mismos no pueden devengarse en base a la normativa vigente. 

Tras un breve debate  y por UNANIMIDAD de los asistentes a la sesión se 
acuerda: 

 
Primero: Reconocer los trienios correspondientes a favor de los siguientes 

trabajadores: 

- Eva Aguilar Cabello. 

- Antª. Inmaculada Gutiérrez Quintana 
 
Segundo: Que el devengo de los mismos se lleve a cabo en cuanto la legislación 

lo permita. 
Tercero: Que del presente acuerdo se de traslado a intervención y al área de 

personal a los efectos oportunos. 
 

 
8. MOCIONES DE URGENCIA 
 
Por Secretaría se señala que se ha presentado la Moción “Inclusión de la Cueva 

de Nerja en la candidatura a Patrimonio de la Humanidad” por el Partido Popular de 
este Ayuntamiento, Moción que se transcribe literalmente para su debate y aprobación: 

 



“

” 
 



Sometida a votación la propuesta de la Alcaldía, ésta es aprobada por 
unanimidad de los Miembros asistentes a la Sesión (7 de 7). 

 
 

CONTROL DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 
 

1.  RUEGOS Y  PREGUNTAS 
 
El Sr. Secretario señala que no existen ruegos y preguntas. 

 
 

Al no existir más intervenciones y no existiendo más asuntos sobre los que tratar, 
el Sr. Alcalde levantó la Sesión siendo las 17,53 horas del día reseñado en el 
encabezamiento, de lo que yo, como Secretario, doy fe.- 

 
EL ALCALDE,                                                              EL SECRETARIO, 


